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m m Ia manera que en el orden físico hay seres que en su país indíge
no no vejetan sirto con dificultad, y que trasplantados se robustecen, 
fructifican, y dan muestras de lo que son susceptibles; asi en el or
den fisico-moral hay hombres que gozan de un temperamento mas 
análogo á otro pais que al suyo nativo, que se desarrollan á influjo 
de esta analogía, y por ella adquieren la robusted moral, el carácter, 
los hábitos y costumbres, y cuanto es dominante y esclusivo del nue
vo clima. Por fortuna uno de estos seres, uno de estos hombres he s i 
do yo, que aunque nacido y educado muy distante, d,e esta Provincia, 
y después de haber recorrido otras varias sirviendo á la Patria en 
carrera de la Judicatura, ninguna obtuvo tan de llenomiis simpatías 
como la de León. Ella me sirvió de escuela para mi primer ensayo admi
li ist rali vo-polí tico : en ella por primera vez tomé las armas en defen
sa de la Patria, y con buen éxito: ella y sus leales habitantes aplau
dieron mas de una vez mis actos administrativos, judiciales y milita
res. Y en fin, su celo, su inimitable lealtad:y decisión por Ja causa del 
Trono legítimo y la libertad, coronaron muchas veces mis esfuerzos 
formándome una hoja de servicios limpia y pura que me proporcionó 
honores, condecoraciones y ascensos en mi carrera. Una corta ausenr 
cía del país, que aunque cortá me fue necesaria, y util á la Patria, 
me proporcionó ocasión de adquirir un título con que si bien siempre 
me lisonjeaba, pocas veces me creí digno de alcanzar. Pero la Real 
munificencia de S. M . dando mas valor á los servicios que contraje en 
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el JuEgado d«» !.* insta una de Guadalajara con el descubrimiento dé 
ta Junta cenmi carlista de Madrid, y otros planes y ramiíicaciones, 
que el en que yo los tenia, se dignó remunerarlos nombrándome Ge-
fe superior político de esta Provincia. Le acepte esperanzado mas bien 
en el auxilio, amor y buena acogida que me prometia de los Leóne-
ges, que en mi& conocinneutos y luces para el desempeño: y le acepté 
también porque creí que este puesto me propon-km aria ocasiones de 
promover el bien y prosperidad del pais, pagando de este modo lo que 
la gratitud exijía de mi como un deber. Siete meses ha sido el corto 
período de mi administración; y le llamo corto, no porqué me lison
jease el oropel, boato y brülo estertor del deslino, sino porque no fue 
suficiente al desarrollo de mis pensamientos en beneficio del público, 
y porque be dejado descubierta la deuda que tenia contraída. Pero co
mo en todo él , lejos de desempeñarme baya adquirido la Provincia 
mas y mas títulos á mi gratitud, dispensándome una confianza i l imi 
tada todas las clases, favoreciéndome con su amistiid y carino desde el 
ültimo menestral basta el mas elevado en dignidad, aprobando y 
aplaudiendo todos mis actos la opinión pública, y últimamente, lle
vando á su termino su paternal adopción con las esposiciones que han 
dirigido á S. M . los Ayuniamienlos, y otras corporaciones en solici
tud de que se me reponga en el desfino, me bago un deber en darla 
cuenta del uso que he hecbo de esta coníumza, para que juzgando no 
ya supersticialniente como hasta aquí baya podido bacerlo, sino so
bre d;)los y con aquel conocimienio que arrojan de sí los hecbos acla
rados, puestos de manifiesto por el medio K-gal de la prensa , pronun
cie el fallo sobre mi conduela. Si por mi parte nada lio omitido de 
cuanto haya estado en los límites de mi auloi idad para corresponder 
á mis deberes, y á la coníianza del pais, y por consiguiente la causa 
de los males ó el obstáculo que impidió.el bien y prosperidad pública 
están en otra parte, ¡a Provincia enlonces podrá sacar el fruto que 
este conocimiento la proporcione. 

Antes de ocuparine de la historia de mi administración creo con
veniente hacer estas protestas. M No he pertenecido ni pertenezco á 
ninguna pandilla política. 2.a Mi bandera política ha sido y es Cons
titución de 18^7, é ISABEL 11 constitucional. 3.* Mi sislcma adminis-
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trativo lia sido de hechas, prescindiendo siempre (ie personas. 4.a E l 
punto objetivo de mi administración ha sido terminación de la 
guerra c iv i l , restablecimiento y conservación del orden público, rec
ia administración de justicia , segurUad real y personal, y promover 
el bien y prosperidad de la provincia que me estuvo encoxncttclada, t 
bago estas protestas en la seguridad de que no habrá uno que me 
desmienta: en la que me inspira mi tranquila y serena conciencia, y 
en la de que si algtuio quisiere hacerme cargos contra estas verdades 
no rehuiré la contestación. 

E l vasto campo que encierra en los límites la atribución política, 
no se puede fácilmente recorrer en el corto espacio de atención que debo 
exigir del público: por eso tendré que ceñirme á los actos principales 
de mi administración, y á aquellos notables, y tendré que prescin
dir por ahora de doctrinas y principios. Sentaré hechos , la opinión pú
blica inferirá consecuencias: pero si por olvido omitiese alguno, re
pito que no huyo la ocasión de hacerme cargo de él. E.n, esta conside
ración reduciré aquellos. 1.0 Resultado de las Elecciones de 1837. 2.9 
Espediente de Diezmos. 3.° Movilización. 4-° Carreteras. 5.° ÍJenefi-
cencía. 6.° Instrucción pública. 7.0 Sublevación de Atanasio. 8.° Suce
sos del 4.° Batallón Franco de Castilla, 9.° Colocación de Fr. Gerun
dio. 10. Exposición contra el proyecto de ley de Ayuntamientos. 11. 
Defensa,de la Capital, 

RESULTADO DE LAS ELECCIONES PARA DIPUTADOS Y SENADORES 
*•—oj $Ü f t y njonluiorí ÍÍÍI obí»V cvdo f ií í ''Híiv? 'Uf tf,F n(.-l'¡'J,íJlüfi ni üJb 

DELAS CORTES DE i S ' i j . 
~ jno py fa j n ^ ^ u l Y „aObi 11 sq feorsyíi>'aol f!S'Ji',iu'fJjs.8:;lo^ •¿01 ÍIO» 

A mi advenimiento al poder hallé la provincia, hasta entonces 
indiferente á las diversas pretensiones de los partidos políticos, con
vertida en un campo de batalla, y dispuestas masas de varios uníf 
formes y banderas á entrar en la campaña electoral. Mi posición era 
critica. Se creía de cierto color á los hombres que mandaban , les ha
cían guerra á muerte los que escalaban el poder : y en mí se tenia 
puesta la vista como quien á la lid trae un refuer/o á que sigue la 
victoria. Se me suponia traerle, porque era autoridad, y hombreede 
algún ascendiente en el país. No vacilé en presentar mi programa y 
sistema de elecciones. Mi programa real fue Constitución de i'óSy, 



ISABEL ir constitucional, terminación de la guerra civil. Mi sistema ó 
conducta electoral , sostener la libertad1 é independencia dé los eléc-
,tor^$, V estar á la n\ira de la opinión pública para impedir se estra-
viase á influjo del enemigo comuii. La Diputación prdvihcVáí repitió 
mi programa. Los partidos midieron Sus fuerzas á la vista de la neu* 
tralidad de las autoridades , y pocos recursos dejaron uno y Otro por 
mover. Vencieron los mas felices, y quedaron vencidos adalides prin
cipales: y no fue poco si- estos arribaron al alto honor de figurar en 
las aproximaciones, en medio de las provocaciones que los enemigos 
ge hicieron con impresos y sátiras de que no se vindicaron. Los cin
co vencedores, cuyas opiniones yo no calificaré, porque demasiado co
nocidas eran entonces las de algunos, y lo son hoy las de todos, nin
guno me era desafecto: como no lo eran la mayor parte de los que 
corrian en las candidaturas probables. Pero coincidencias estrañas 
por cierto, y poco meditadas por los vencidos les hizo creer á estos 
que el resultado era obra del influjo de la autoridad y de mi nombre. 
Hubo beligerantes que concurrieron personalmente á batirse aili don
de imensas riquezas acababan de adquirir, y sobre no haber podido 
arribar á la mesa adquirieron media docena de votos: y hubo emisa
rios que recorriendo varios partidos después de costos inmensos, des
pués de promesas de destinos, y de emplear otros recursos , se retira
ron con algunas docenas de sufragios, y estos resultados tan incoin-
cidentes con los trabajos y sacrificios se atribuyeron al poder mágico 
de la autoridad. La provincia ha observado mi conducta, y la de to
dos los gefes auxiliares de los diversos partidos, y juzgará si yo ocu
pé el lugar que me correspondia; como juzga hoy si los vencedores 
vencieron por el peso de la opinión pública, por la fuerza de sus sim^-
patías, por espíritu de partido ó por las demás circunstancias que 
concurrieron. Yo solo diré que á no haber estado neutral la autori
dad, á haber descendido de su elevada posición á apoyar á algún 
partido, algunos campeones de los que salieron á la l id ,y de los que por 
lo visto no tuvieron las simpatías de la provincia , hubieran quedado 
en aquella lucha derrotados para siempre, y hasta proscriptos de un 

pais. Tal es la fuerza de los cargos que hace la opinión cuando no 
se desvanecen con oportunidad. 



ESPEDIENTE DE DIEZMOS. 

La ley de i 6 de Julio de 1837 » Y ̂ a instrucción de 21 del mis-̂  
mo sobre exacción, arrendamiento y,distribución de diezmos estaba 
empezando á ejecutarse á mi llegada á esta capital. Un clamor gene
ra l , que exaltándose por grados presentaba síntomas de descontento 
y hasta de indignación, calificaba con feos colores las operaciones y 
demás actos del espediente de arriendos. Se decia que esta contribia-
cion no habia producido al estado, al culto, clero y demás partici
pes , ni á la clase agricultora , á quien debia tomarse en cuenta el va
lor de los frutos, ni la mitad de su efectivo importe. De aquí infería 
la opinión pública que el Erario no saldria de sus apuros , que el 
culto, clero y partícipes quedarian indotados y defraudados en sus 
derechos, y qne la provincia por este diminuto producto recibiría un 
enorme gravamen al distribuirsele la cuota correspondiente en la con
tribución estraordinaria de guerra, ya entonces anunciada. E l cono-, 
cimiento de esta opinión me le proporcionó, entre otros datos , una 
esposicion que circulaba como dirigida á S. E. la Diputación provin
cial, que es la del número r.0 Por eso en política debia anticiparme, 
como me anticipé, á prevenir los malos efectos que un clamor tal, 
si bien hasta entonces vulgarizado, no comprobado pudiera producir, 
y en la proclama con que me anuncié á la provincia aseguré que 
el culto y clero no serian desatendidos en sus respectivas dotaciones. 
Debia ser consecuente y justo: debia colocarme á la cabeza de los 
intereses públicos: pero debía penetrar antes el arcáno, examinar 
los hechos, compararlos con la ley, y hasta desplegar en este asunto 
la alta y protectora atribución que sobre todos los ramos de la admi
nistración pública me concedía la ley de 3 de febrero de 1823. (a) 
Asi que, inmediatamente formé el oportuno espediente gubernativo, 
dando cuenta á S. M . por el conducto del Ministerio de la Goberna-

f a j Siendo él Ge/e político el agente principal del gobierno en l a 
provincia y el conducto mas propio y directo que desde el mismo g o 
bierno sepa lo que pasa en el la , velará cuidadosamente sobre todos los 
ramos de la administración pública, dando cuenta de cuanto considere 
digno d ¿ atención y remedio (art , 277.^ 
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don, y á la Diputáeión próviniial: y adapté aquellas medidaá q\\e 
consideré conducentes. Por real orden de 1.0 de octubre se me man-, 
dó continuarle, estar a Ja mira y dar cnonfa. 

Las j)r¡meras cuestiones (pie creí deber examinar fueron: "0^7 
era el estado moral de los coatrihaf entes en la época de la contríhuciort 
relativamente d ella. Cuál era el de los misnios ea la época que me ha ' 
bia de servir de coniparaeion , y caáldehia elegir pa ra esta coniparncion: 
cuánto produjo esta contrilnicion en la epoca presente , y cuánto en la ?m-
terior : qué valor teniaii entonces las especies , en que se p a g ó y cuál el 
que tenian en la actualidad: c inferir si hahia existido ó no lesión en la 
totalidad de los arriendos de agosto , para entrar en seguida á averiguar 
las causas productoras y remover las que estuhiesen a l alcance de mi 
autoridad, si aun lo estaban. 

La moralidad de los contribuventos no la creí tan relajada como 
algunos la suponian en medio de la d'siueocupacion reinante, y por 
Consiguienle no debía producir desfavorables efectos por tres razones, 
l ' . por la probabilidad incierta de la actual lucha que se ha queri
do cohonestar con prelestos religiosos, y que tanto influjo ejerce so
bre los ánimos pacatos y timoratos de la generalidad de los contribu
yentes. 3.A Porque adoptado el sistema de arriendos y no el de adminis-
tracioü , f l iiUcrés del particular arrendador seria un freno de la in
moralidad de la acción de coninbuir; y 3.a Porque tenia á la vista 
el hecho práctico de haber subido en í \ de junio los arriendos del 
Ilustre Cabildo F/ lcsiástico y Santa Iglesia Catedral á un doble que 
los años anteriores. 

Aaiique para buscar época con que comparar este estado tenia 
trazada en la instrucción la del último quinquenio, ni esta era aná
loga en circunstancias políticas, ni aunque !a hubiese considerado 
ta l , 00 me prometía ser mas feliz que lo fue la Junta de remates de 
agosto , que á pesar de ío que en aquella se prevenía no le tuvo pre
sente para fijar e! tipo de ios valorea. Por lo tanto yo me retrotrage, 
ya por la analogía polílica, ya por confener base cierfa a la época 
de í8 'á í , en que por primera vez conocimos una reforma en la exac-
cimj decimal. Adoptada ya , couniderc que el estado moral de Im con-
tribuyenre» favorecía menos á el producto de ía coruribucitm en 



1821 que m 1837, por la sencilla m o n de que entonces la re
forma se recibió miánimemente con ansia y se recibió cuando el á r 
bol de la libertad , cüando el espíritu de reforma se creían arráig-ádos 
indestructiblemenle en el pueblo español, Aun con esta desventaja me 
adherí cá él y pase á la averiguación'del producto. 

Desde luego noté informalidad, complicación y hasta varullo: 
pues las oficinas enrecian de un testimonio de valores, base de la 
cuenta y razón y cargo de toda buena administración. La Junta Dio
cesana al menos no le tenia, jr aun puedo asegurar que hoy en el 
dia carece de él. Sin embargo por cuentas y cálculos mas ó menos 
oproximados pude deducir entonces, y hoy ya asegurar de positivo, 
que el estado provisional de las oficinas era el siguiente; 

Rs. im. 
(b) Valor de los diezmos arrendados por participes -

eclesiásticos 696,865 9 
Id. de los arrendados por partícipes legos . 7,215 
Id. Por Amortización 535,537 
Id. De lo de cada pueblo según la última subasta. . 3.545,153 
Líquido que queda deducido lo arrendado por par- r 

tícipes • . . • • 2-399'954 
5.a Parte y demás cantidades que debieron pagarse 

de presente • • i • • • - • . . . . > IV09.779 
Remanente para plazos 692,019 
Valor de tercias reales según los últimos arriendos.. 10,060 
Id. De diezmos exentos. & m \ 
Id. Del escusa do 6¿4 ,23i 
Id. Del noveno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236,559 
Id. De novales. . . . . . . . . . . . . . . . 6,84o 

y ? •t̂ -jVjOCovO' i . . ,• . .oiiOBG no :ííaí)D0iíj ,4*!?lfrére* ' • 

Del anterior estado se infiere que el valor que tuvieron todas las 
exacciones decimales por la subasta hecha en agosto fue como se de
muestra. 

(h) Se inserta íntegro este ajuste general porque muchas de. las &¡ 
quid aciones parciales serán conducentes a l propósito de este manifes tó . 



Arrendamientos por partícipes y Amortización. . . 1.239,617 9 
Líquido de la Junta de agosto. 2.899,954 
Tercias, exentos, escusado , novenos, y novales. . 877,040 

' : i z a r ' TOTAL.. 4.310,011 9 

En el año. de 1821, en que el medio diezmo y media primicia fue
ron administrados por la Junta Diocesana dieron el siguiente resultado. 

Valor del medio diezmo 3.o46,6ag 6 
Id. De la media primicia 177,155 

TOTAL 3.223,784 6 

Que en diezmos y primicias enteros subirían á. . . . 6.477,568 12 
Ascendieron por la subasta de agosto á 4'5I6,6II 9 
Resulta pues un déficit en perjuicio del estado, cul

to , clero y provincia de León de 1.960,957 3 

Pudiera producir á continuación un estado específico del valor que 
los granos tuvieron en 1821 , y el otro de el que han tenido en agos
to de 1837: pero sobre ser difuso me creo escusado de hacerlo, estan
do como estoy pronto á satisfacer á cualquiera que negase el hecho que 
voy á sentar. Siento por consiguiente que en agosto último tuvieron 

, los frutos un 25 por 100 de valor mas que en 1821 j y formo la si
guiente cuenta. 

Sien 1821 los diezmos ascendieron á 6.447,568 12 
Si su 2$ por 100 son . 1.611,891 
Su total será 8.059,459 12 
Por consiguiente debió producir en agosto 8.059,459 12 
No produjo mas que . 4*516,611 
Resultó perjudicado el estado, culto, clero, par t í 

cipes y provincia de León en 3.542,848 12 

¿Hubo pues lesión enormísima en la totalidad de los arriendos? 
La hubo y tan enormísima que escedió mucho del ̂ 5 por 100 de daño» 



Dejo aparte el cálculo de aumento que pudiera hacer consecuen
te á los principios sentados de la desventajosa posición de la Jimia 
Diocesana en 1821 , comparada con la favorable de la hacienda en 
ag'oslo de 1887, y sus representantes los particulares arrendadores 
personalmente interesados en porciones parciales: no tomo en cuenta 
tampoco el estado moral de los contribuyerites en agosto que debió 
aumentar el número de lo dezmable: y prescindo de examinar el re
sultado de una y otra cosecha. E l público, los honrados y laboriosos 
labradores que lo han pagado, los que habiendo satisfecho 3.54a,848 
rs. fin que les luzca én la estraordinana de guerra , y los que tengan 
qiré! v'ólverlos á pagar otra vez, no serán sordos a los llamamientos 
de sus intereses. En la provincia hay quien sabe representarla digna
mente y con oportunidad^ sabrá presentar los problemas. US¿ lo que 
se díó en tspecie puede -valorarse un por 100 menos ae lo que valia, 
y de lo que sacaron por •ello ios que supieron vender. T si ha de per
judicar a l contribuyente el resultado de uria opercCcion en que ninguna 
representación tuvo." Mi propósito está lleno y entro á Buscar fas 
causás de la baja. 

Si mi objeto fuese tan amplio que pudiera permitírseme un exa
men general de la ley de 16 de agbáto ^ su instrucción, este párrafo 
deberia empezar por su critica: pero ni conducé á mi propósito, ni 
soy tan1 atrevido que presinná enmendar la plana á sabios legislado
res, ni á respetables personages que intervinieron en la formación de 
una y otra. Por eso prescindiré de ocuparme de aquella , respetando 
como sumiso ciudadano las disposiciones de los altos poderes del Esta
do. Empero no podré escusarme de fijar mi opinión sobre las causas 
que influyeron en esta baja cómo 'dependientes, no ya de Ta ley, ni 
de la instrucción , sino de sus ejecutores subalternos. Por lo tanto, yo 
consideré como tales, t.a la preferencia de los allanamientos. u.a Los 
arriendos nominales. 3.a La base adoptada para valorar los frutos. 
4.a La inobservancia del artículo i4 de la instrucción. 5,a Y la errada 
dirección del espediente y sus resultas. 

Efectivamente, el sistema de allanamiento, ó sea la preferencia 
dada én la licitación al que pague el importe de la renta ó mayor 
parte de ella de presente está reconóbidó entre todos los rentistas por 



una cansa de baja en los arriendos. E l disminuye el número i de los 
licitadores, y deja el campo de la licitación á merced y discreción 
de las compañías de especuladores, de los hombres de dinero, y de 
los arrendadores de profesión, que regularmente son los únicos cono
cedores del terreno. Ya veo contestar , que este es un defecto imputa~ 
ble á la instrucción , ó cuando mas debido á la angustiosa penuria del 
erario que necesitando fondos de presente prefirió la pérdida de un 
tanto por ciento á los otros males que sin fondos se hubieran seguido 
á la patria en la época en que aquella se dictó. Pero ni tal beneficio 
recibió el erario, como se probará, ni la instrucción fue causante de la 
adopción del sistema. Las instrucciones se dan generalmente para 
surtir efectos , para servir de regla á todo el territorio á que ha de 
ser aplicable la ley, cuya ejecución instruye. Las instrucciones no son 
leyes, se modifican , se revocan , se amplían , y sufren tantas altera
ciones como pueden reclamar las circunstancias locales de un país. 
Asi es que á una ligera insinuación de la Intendencia de Oviedo, so
bre la ejecución del artículo 31 se espidió la real orden de 5 de 
agosto, por la que se revocó dicho artículo, en donde se creyese conve
niente. Y cuidado que por el contesto de dicha real orden se viene 
en conocimiento de que aquella Intendencia obró desde luego contra 
el contesto de dicho artículo. Púdose por lo tanto, imitando á aquella 
celosa autoridad, haber espuesto contra dicho sistema: ó al ver aban
donado el campo de la licitación á la voluntad de dos ó tres compa
ñías, y con es|a deserción puestos los frutos á discreción de los que 
estas quisieran dar, tomar sobre sí los ejecutores de la instrucción la 
responsabilidad de separarse de este precepto, y ábuen seguro que ni 
hubiese llegado el caso de exigirsela, ni la provincia que tanto inte
rés reportaba hubiera dejado de alzar su voz en favor de la mano pro
tectora. [Cuántas y cuántas veces nos habremos separado de las ins
trucciones con buen éxito! Pero dejando al silencio cuantas reflexio
nes ocurren sobre este asunto. ¿Y quién me dirá lo que se allanó y lo 
que se arrendó á plazos? Nadie. Una sola persona puede testificar. Pe
ro si hemos de dar crédito á tantos y tantos arrendadores, tantos y 
tantos curas como creyeron tener arrendados dezmatorios á plazos que 
después resultaron allanados , es necesario cuando menos suponer que 



no se supo en quién, cómo ni cuando se arrendaron, ó que en las 
notas ó apuntes que se llevaban se padecían inexactitudes. Sea iliclio 
y entendido esto, que mi animo no es iucwlpar á los que pudieron 
padecer tales equivocaciones: pero es lo cierto que á mi se llegaron 
muchos chasqueados, diciendo: Yo Unia arrendado ta l curato y Jwj 
me hallo con que le tiene allanado F . de tal ó la compañía N . . 

Hubo mas en manteria de alíanos, hubo preferencia de prefencia: 
que fue un sistema de sorpresa inventado por los especuladores, sos
tenido y autorizado por el poder. Y cuidado que fue protestado por 
la mayoría de los licitadores y deberá constar en el espediente. Con
sistía este sistema en adjudicar un dezmatorio ya rematado á plazos en 
A. á B. que decia: yo allano, aunque seguidamente el rematante aña
diese : yo también. Esto parecerá increíble, pero es un hecho público , y 
tan público, como injusto é ilegal. Injusto, porque nada mas ofrecía 
el uno que el otro: é ilegal , porque ya que no se supusiese en A 
mas perseverancia en el discurso del primer remate, como parecía na
tural , cuando menos se le debía suponer con derecho á que se abrie
se una nueva subasta ó remate que girase sobre la nueva condición 
en el tiempo de la paga y en el que se apurase cuanto mas se daba 
por la cosa. Pero si asi se hizo en presencia de todos los licitadores, 
j-'que no se haría en ausencia? Infiéralo el público. Asi es que muchos 
dejaron rematados dezmatorios á plazos, que después al venir á por los 
recudimentos se los encontraron allanados, y en favor de los especu
ladores. ¿Crée el público que allanarian los que estaban altos de pre
cio? Claro está que ya sabrían elegir lo favorable y respetar lo adverso. 
Pero dado caso que no se hubiese podido prescindir de este sistema, 
¿qué efectos produjo? Ninguno. Escluir con él á aquellos licitadores 
de buena fe, cuya única especulación consistía en la subida que pu 
dieran tomar los granos, aquellos que aplazos hubieran cubierto sus 
obligaciones con la misma religiosidad ó acaso mas que los allanado
res. Y sino dígaseme ¿el 1.709,779 rs. que segun .el ajualc general ó 
estado provisional de las oficinas debió entrar por quintas partes y 
producto de allanamientos entró en arcas íntegramente en agosto , ni 
en setiembre, ni en octubre, ni en diciembre ni aun en el dia que es
cribo este manifiesto?.... Prucbeseme este hecho, pruébeseme que no 



kan estado entrando hasta el dia y que TÍO fallán ann p'or mgvG&í 
cantidades procedentes de los árriendos állauádos...! Sí: es tiempo de 
que lo sepa la provincia de León, de que lo sepa la Nación entera; 
Yo atacando los efectos del sístefña de allanamientos , interpele en lá 
Junta Diocesana en sesión plena de febrero á sus oíiciius, para qué 
me contestaren si estaban entonces ingresando pagos de allanamien
tos, interpelé precisamente á un arrendador que en aquel acto mis
mo los estaba haciendo; y desde entonces se han estado verificando 
lías ta el dia de mi separación , y aun después los lie visto ha Ccrí... Des
miéntaseme....-Yo invoco á todt)3 ios dignos individuos de aqueíla res
petable Jiiiítá ; invocó la bíiéWa'Te de todos los dignos empleados dé 
lientas y de la misma Junta , é invoco en fm las papeletas de pagos, 
los libros de cuenta y razón de unas y otras oficinas..... Y bien ¡j á 
vista de esto ,; se dirá todavia que reportó intereses este sistema al es
tado , que con lo que produjo el allanamiento en abril de ¡838 , se 
salvó la Patria en agosto de iS'óy. ¿Se dirá que el culto y clero fue
ron socorridos por sus dotaciones |)ara pásar el invierno con lo que 
se cobró en la primavera siguiente? Basta: porque á descorrer el ve
lo que las circunstancias tienen corrido, y que el propósito de este 
manifiesto no puede descorrer, tendriati que inferirse de tales prin
cipios consecuencias..;, que'á mi ya no me toca deducir. 

E l artículo 3 i de la instrucción ya tantas veces citada declaró nu-! 
los los arrendamientos que se hubiesen hecho desde i.0 de mayo por la 
Dirección de Rentas, Amortización y demás partícipes. Pero la Real 
orden tariibien citada de 5 de agosto revocó dicha disposición previ--
xúetiáo quedasén : validos los arriendos hechos, salvos los casos de dolo; 
j 0 ^ P ^ ^ W i ^ ^ ^ ^ ^ y W § B W % ^ m k B en su celebracioíu De áqui na
ció el que los arriendos de agosto fuesen nominales, comprendiendo 
bajo de una suma las partes alícuotas arrendadas, y las que no lo es-
taban , nó obstante lo que se dijo en el Boletín oficial del sábado 12 
de'ágosto, de qiie 6l!dia i5 , solo se arrendarian las partes no arren
dadas. No entraré yóíen esta cuestión , á pesar de la áéricillez con que 
pudo verificarse'lo ofrecido. Pero es lo cierto que tales arriendos no
minales produjeron monstruos: y los llamo asi, porque no encuentro 
en la lengua castellana otra voz con que significar el concepto. He-* 



mos visto por rebultado drc estos arrieados , muchos , muchísimos con
tratos en cero, los hemos visto en cantidades bajo de cero, y los he
mos visto en que despues.de percibir el arrendador de valde cincuen
ta ó sesenta cargas de granos, ĥan alemzado á la Hacienda y Jonia 
Diocesana miles de rs. Este resultado no puede menos de llamarse 
monstruo, porque en el orden administrativo no se ha visto ni se pue
de ver una producción tan fuera de sus límites, tan fuera de las re
glas , tan. desquiciado de los eje» en que se apoya aquel orden. Habrá 
acaso quien no entienda, ni pueda concébir, como pudo esto verifi
carse, y para su inteligencia le pondré un ejemplo. Se trató de ar
rendar el curato ó dezmatorio A que constaba de tres partes alicuotas; 
la una de ellas estaba arrendada por Amortización en 88 rs., la otra 
por el cabildo eclesiástico en. otros 83 y faltaba por arrendar la terce
ra restante que pertenecía al cura. Se llamó lieitadores en arriendo 
nominal, es decir á calidad de que del precio en que le fuere rema-^ 
tado el dezmatorio se le hablan de descontar el importe de las otras 
dos partes alicuotas ya arrendadas. Se remató nominalmente en 
rs.: y al venir á hacer el pago , solventó con los 16® que importaban 
las dos parles alicuotas, y le sobraron dos m i l : de moda quje ®h lle~ 
vó de valde la cantidad de frutos correspondientes á su iturcera.parte 
efectiva y ademas los espresados dos mil rs. (/Puede ó no llamarse mons
truo semejante remate? ¿Pues cómo no se previene este resultado mont>-
truoso? Parque no se tuvieron como debieron tener los esíados nomi
nales de Los dinfersos arriendos hechos por la Hacienda.y Amortización, 
por los'cabildas y demás partícipes. Y cuidado que no se crea que era 
obra de siglos, que.ó no hay formalidad ni exactitud, en las diver
sas oficinas en que existian, hecho que nadie se atreverá á sentar sin 
espouerse á sufrir un solemne mentís, ó no se pidieron , pues que á ha-r 
herios reclamado era obra de horas. Ni atribuirse puede á un descui
do, á vista de lo que previene el artículo 6.° de la mencionada ins
trucción que seria leida, reeleida y aun estudiada de memoria, to
da vez que era un dato para fijar el tipo valora!. Eh aqui, como el 
modo de verificar los arriendos nominales produjo otra baja en per
juicio del Estado y demás partícipes. 

; Prevenido estaba, como ya dejo indicado, enja instrucción la fuen-
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te á doíidc se había de acudir en busca del; tipo valoral para los ar* 
riendos. Yo ignoro hasta qué puesto pudo ser posible su hallazgo , ig* 
noro también las disposiciones que pudieron tomarse para conseguir
se: pero si vi como v«o ahora, que en esta parle la instrucción estaba 
tan lata , concedió tan ámplias facultades que era imposible desacer
tar en la adopción de dicho tipo. Queda demostrada la facilidad con 
que se pudo tener á la vista el estado de los arrendamientos hechos 
por la Hacienda ̂ Cabildos, Amortizacioti y demás partícipes: y ya que 
no para lodos hubiera podido servir de tipo lo en que estuhieran ya 
arrendadas las partes alícuotas, lo hubiesen sido para los mas. Fuera 
de que habia ut) dato exactísimo , un tipo cierto, una base que por su 
generalidad en la aplicación removía todo recelo de error. E l pro
ducto del noveno. No hay dezmatorio quemo tenga noveno, si se es-
cluye alguno que otro curato incongrud,; Por él se pudo regular , si 
el noveno produjo tanto, las dos tercias, un sexmo, una miladj 
cuanto debía producir. ¿Y qué se eligió ? precisamente el ajnstc mas 
inexacto. La estadística que se había formado para la distrihuciou del 
subsidio eclesiástico. Yr le llamo inexacto por dos razones: ir.4 porque 
no lodos los frutos decimales estaban sujetos al subsidio , como suce
de con las tercias reales , escusado , noveno , novales , diezmos exentos, 
y su importe no coiisrituia partida de cargo en dicha estadística: 2.a 
porque cualquiera conoce que una estadística formada para repartir, 
y formada sin otros datos que los que dieron los mismos contribuyen^ 
tes, no tiene en su favor á la verdad, las probabilidades de la exac* 
tifud. Estas sencillas razones, no debieron ni pudieron ocultarse á 
ningún rentista. Y lié aquí como esta base falsa tuvo que hacer como 
hizo falso el edificio que sobre ella se levantó: y hé aquí en su or i 
gen una causa esencialísima de la baja enorme de los arriendos. 

Conocidas que me fueron estas causas debía buscar el remedio , el 
atenuante cuando menos de un mal tan grave, de un mal que como 
se deja probado debia ser mortal para la riqueza de la- provincia: pbí* 
que es bien sabido de todos los conocedores del país que 3.54o,84^ 
reales influyen de tal modo en la prosperidad ó ruina de la provincia 
de León , como influiría en la gran Bretaña el incendio de .Lon-f 
dres. No falló quien en las sesiones de la Junta Diocesana re-



prcsentauao con celo, con dignidad y carácter la provincia, p i 
diese una invitación al clero j demás que quisiesen interesarse en la 
adquisición de los granos dezmados por su justo valor,, previa la tasa
ción, Esta idea á haber sido mas legal, mas justa y practicable yo la 
hubiera acojido, la hubiera apoyado. Pero atacaba sin fundamento dado 
á una operación practicada solemnemente en nombre de la ley, con 
auíoridad del Gobierno: era indirectamente declarar nulos los rema
tes, y aunque el fui que pudiera y debiera proponerse una administra
ción terminaba á lo mismo, no debía ser este el medio de conseguirle. 
A mas de que proclamar una nulid¿\d general, envolvería injusticias, 
pues habria dezmatorios arrendiidos por su verdadero valor. Asi que, 
recito, yo no la acogí, y creí que debíamos esperar á que de 
otra, parte saliese la reclamación. En efecto, no tardamos en ver 
reclamaciones particulares en solicitud de nuevos remates, fun-
dad¿is en la lesión enormísima que contenían los primeros, ofre
ciendo desde luego doble precio, y alguna cantidad , mas que el en 
que habían sido arrendados los dezmatorios. Esta sí, dige entonces, 
esta sí es la posición eu que debemos colocarnos. No es ahora la Jun 
ta, no el Gobierno, no un figurado interés el que puede suponerse 
que nos mueve á tomar parte activa en este negocio. Esta es la voy. 
de la opinión pública , es la justicia la que lo exige , es el derecho 
que tiene cada ciudadado para pedir que se guarden las^leyes, y que 
no se sacrifiquen los intereses públicos y comunales aja .ambición dej 
uno ó dos particulares. "Oigmse., dijeK óiganse esas rcdamacwnes! 
cuja justicia y cuya legalidad están manifiesias en la oferta misma de 
dar mas del doble en que los dezmatorios quedaron arrendados: rescín
danse por la v ia gubernativa esos contratos reclamados por lesión: 
ábrase todavía una nueva subasta, que gire sobre el nuevo precio ofreci
do : guárdese el articulo de la instrucción, pues este precisamente es su 
caso: tengase presente que d no existir esta prevención , la cuestión está 
resuelta en el derecho común: y por último , y a que se desoiga la de 
la instrucción, la respetable doctrina del derecho común, atiéndase cd me
nos d lo que previene pa ra casos iguales respecta de los anteriores a r 
riendos de Amortización y demás par t íc ipes , l a y a citada Real orden de 
5 de agosto, cuyas terminantespalahras quedan insertas." Pero en vâ a 



un solo hecho hubiera sido una señal tle alarma , como se dijo, en to
da la provincia , y tras de los treinta,, cuarenta ó centenares que re
clamaban, rio hubiera acaso quedado mí dcz.matorío contra el que 
hubiesé dejado de pedirse lesión. Sí,. erectívamente era una señal de 
alarma, y esta señal no era conveniente á intereses, particulares. Era 
preciso ahogar en su origen esta voz subversiva, atentoria del interés 
privado. Luchando estube rhas de quince dias, mas, de un mes, cuan
do con la fuerza moral que nie proporción aba u Ta ley y la justicia, 
cuando, son, fas. que procuraba sacar de mis principios de educación 
y armonia, y cuando con. las que proporciona la amistad, el trato y 
relaciones familiares :. debiendo no omitir para que todos conozcan mi 
carácter y hasta qué punto llevé mis pretensiones en favor del pais, 
que hasta eché empeños , viendo que-el hüo, era insuficiente , para ha
cer que se desistiese de los errores. Nada conseguí; unas esposiciones 
se estraviaban r otras se negabari, y otras llevaron el curso mas irre
gular , mas añti-jurídico que puede imaginarse. Se declaró, creo una 
lesión por la via gubernativa • pero aquel á quien perjudicaba presentó 
solicitud en justicia considerando ya a la Inléntléucia como, juzgado, y 
de esta instancia se dio traslado á el tercer reclamante, en/vez de cfaEse-
le á la Administración de Rentas que era la verdadera parte. Y sino 
dígase ¿quién arrendó? La Hacienda. ¿Quien rescindió ? La Hacienda-
Pues cuando, uno celebra un contrato,, y después se niega al cumpli
miento „ á quién se ha de demandará Claro esuá.. A el que contrató y 
se niega á llevar á efecto el contrato. Pero no, es esto lo¡ peregrino de el 
tal o tales, espedientes, porque no sé cuantos fueron , tal era el mis
terio que se guardó , sino que después de haberse considerado la ac
ción como c iv i l , y los procedimientos como judiciales, sin seguir 
trasmitacion alguna , sin pruebas y sin sentencia absolutoria ó con
denatoria se- elevaron en consulta á la Dirección., ¿ Se puede ver ma
yor monstruo en el orden judicial ? ¿ Cabe ya mas barullo , mas com
plicación , mas confusión en el deslinde de las atribuciones, guberna
tivas y jtiíliciales r 

No. debo pasar en silencio^ el argumento con que se resistía al sis
tema de rescisiones, por lesión. Se decia que en la época en que se ce
lebraron los contratos, la inseguridad , el peligro de la patria , el com-



^romíso.eu qiie j^lialUba 1% P^üsa Nacloniil eraft otras tantas que un-
íluian en la baja del valpr;;' y asi que era este inCalcnlable: y como 
liecho para probar el peligro y compromisos es presados se citaba la 
ocupación de Segoyia por la facción Zariátégui. La ocupación era cier
ta, pero la consecuencia falsa, falsísima^ ya porqué los Ŝ CÍJSOS ttos es-; 
poicaron dcspucs que el Gobierno tenia fuerzas y que ^odas las faccio
nes reunidas ivajo el mando de su pretendido rey. se estrellaron en los 
muros de la capital: ya también poique una sola parte de nuestro 
ejército bastó para despejar la atmósfera. Fuera de que el peligro no 
e&i^tió en i5 de agosto , sino desde el, 12 de setienabre en adelante; 
e[)Qĉ  .en qué pudieron . tener recogidos todos los frutos ,• y aseguradas 
lasrresultas/d^ los cpntratoSi Pero suponieudo en el acto de los remates 
la baja moral , ¿qué baja ¡ no deberian tener los frutos en el mes de 
setiembre , cuando estubiraos incomuuicadós con la corte, cuando se 
la, creyó por algunos ocupada poiVel íPretendieW 

lo estaba por Zariálegui , que fue precisamente cuando se. hicieron 
l^s reclamaciones de lesión ? .¿Tuvieron ó no los reclamantes presentes 
las circunstancias para considerar en doble el.Valor de lo rematado en 
agosto? No hay otra prueba mas convincente de la verdadera avalora-
clon que las ofertas: ofertas hechas en los mismos tétniinvos, bajó las mis-" 
ttias cóiidkiones qué los anteriores cóuliratos y en mas Críticas.y pe
ligrosas circunstancias. ; .. ., 

Tarnbieil debo ocuparme de otro que sé me hará , de qué la Jun
ta Diocesana y Hacienda han resistido la devolución de lo qué alean--
zaban los arrendadores de bajo de.00, No puedo asegurar si son mu
chos , pocos ó ningiUió los que se han pagado i sí, qué han sido mu
chos jósque han reclamado. Pero sépa.él público hastacjué punto l le
garon la maldad , la sutileza, la mala fé y la avaricia. Proyectaron el 
neutralizar la resistencia de la junta, figurando qué el dezmatorio 
bajo 00 qué estaba arrendado por separado, se había arrendado en 
juntó con otros por los qué no alcanzaban dinero. De este modo lo que 
ajli les sobrába ¡ó aplicaron en estos j porque la paga la hacian en jun
to , asi como figuraban estar arrendados. Pero celosa la junta , perspi
caz su oficina nos denunció esta infamia, y alli se tuvieron á la Vista 
dos papeletas distintas y contradictorias, la una por la que cpnsuba 



sí : y otra en qne todos cllo's lo habiárt sido en globo. D t áqoi riftcio 
una inlerpélacion al inisttio arrendador que las presentó, y véase cow 
la historia de este suceso lo que contestó en la certificaciou inserta 
bajo el- numero 31. : ' 
• Y no se crea que al trazar esta bislom ha presidido roas pasiórt 

que la de Lrverdad y \k justicia: su exactitud resulta de las actas dé 
la Junta Diocesana- alli existen memoriales en que los reclamantes de 
lesión se quejaban , unos de que no seles admil.hn en la IntcMidencia,' 
otros de (jue las hahian het̂ ho estraviad'as la primera y segunda que 
habían presentado , otros que les mandaban acudir á la junta: y en fin,' 
si algún hecho se atreviesen aponer en duda, la junta plena, sus dig
nos indivkluos le contestarán afirmativamente. En un conflicto tal, en 
aquella confuskul y desorden , solo tenia un camino dentro de mi au
toridad, camino que níe dejó abierto la Real orden 10 de octubre ya 
éitada : acudir al Gobierno y darle cuenta de lo que pasaba para que 
pusiese remedio. Pero este paso dictado, ya por el deber, coincidió con 
la época en qtie la junta alucinada y de armenia con la Intendencia 
elevó al Ministerio de Hacienda una esposicton reclamando una acla
ración sobre las lesiones. Coincidencia harto fatal, porque ella fue 
una tregua de hostilidades'adquirida oou tanta maña como mala fe; 
tregua que aun no se ha alzado, y que fue envejeciendo la cuestión: 
de tal modo que ya por impracticable no se podria adoptar correcti
vo. Sí , k consulta de la lunta fue un golpe fatal, porque abando
nando la cuestión aqui eu su raíz, en el punto de ataque , junto á 
las cosas y las personas, se fue á combatir alli donde todo llega ó dis
frazado, ó oscurecido, ó inexacto ó.... Empero mi esposreibn de 
de octubre, núní. 4 , debia producir sus efectos. Esta era mi única es
peranza, ¿Cuáles han sido? E l silencio: un profundo silencio, un s i 
lencio sepulcral. Alguna vez he recordado este espediente, este espe
diente que despachado en octubre produjera millones á la provincia 
de León, y que hoy... Ifoy difícilmente la producirá nada.... No he 
sido oído..,. Prueba coneluyente, de que uo tenia razón.... Esta es la 
lógica del dia. <,* Qué pudo ser la causa de esta inaudiencia? Lo igno
ro. Sin embaígo, un suceso inesperado, un suceso de los que ew la 
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histovitt administrativa solo se cuentan algunos, como íenómenós f|wé 
áesnaturalizaH su esencia; su providad, su bueiia fe, y su sigilo, vino 
a esplicar mas de lo que yo hubiera querido saber, y esplicará ahora 
mas de lo que algunos quisieran se esplic ise y entendiese. 

una de las inter-sesiones de la Diputación pro vincial a g i t á n 
dose la cuestión de diezmos en que como principal arrendador D . Gabriel 
Balbuena, Diputado f Escribano principal de Rentas (seame permitido 
por una sola vez descender á individualidades) porque tanto exige, tan
to se debe á la importancia y gravedad del asunto) sostenía, como era 
natur a l sus derechos y a t acába los de la provincia, culto, clero y p a r t i 
cipes , objetándole j o en representación de estos: se quejó personalmente 
de mí , y añadió que se sabían todos jnis pdsos. Yo que no temía apare
cer por ellos jamas culpable ante la ley n i ante mí provincia, le invite' 
pa ra que descubriese los ocultos, si es que alguno hab ía , y echando 
mano a l bolsillo sacó un papel , y a largándomele me dijo KKtome V . , tome 
V . esa prueba que le hace á V . indigno de mi amistad, que le declara é 
V . enemigo mió , vea V . el caso que se hace de lo que V . espone.>J Y 
qué era? ¡Parece increíble tal f a t a l i d a d ! KKCopia literal de una es posi
ción que per la vía reservada había y o dirigido a l Ministro con sobre p a 
ra solo S. E . : que y o mismo cerré y puse dentro del pliego, de cuyo se
creto , solos S. E . y y o eramos sabedores; pues copia y original los es
cribí de mí p u ñ o , y nadie absolutamente, nadie había merecido en1 este 
punto mi confianza. ¿Y á qué era reducida ? Tiempo es y a de que lo se
p a la provincia , de que lo oiga la Nación entera. Se reducía á comu
nicar d S. E , mi juicio moral sobre despediente de diezmos, le decía que 
D . Gabriel Ballntcna tenia arrendados la mayor parte de los dezmato-
r íos , como es público: que D . Gabriel Balbuena era el mismo Escribano 
de Rentas en cuyo poder estaba y está el espediente de remates, que era 
quien le d i r ig ía : y en f i n , que hacía de Juez y parte, como se. suele de
c i r : que tímese estos datos presentes por lo que pudiera con venir á su re
solución." A sí é s , que recohociendo aquella comunícucion como mía, 
adoptándola con gusto, renuncié con satisfacción á ta amistad del se
ñor Balbuena si á ella había de sacrificar los intereses de la Nación y 
de la provincia. Yo no reconozco mas amigos qav la ley , mas amistad 
que la justicia. XKNiegue V . los hechos , le dije , y entonces y o hab ré f a l~ 



todo** No Ibsvtiegá, n i ¡ox n e g a r á por ciorto , pues. vL una- mz\ úoritéstariti 
ta prwiiícia en mam. A l l i , \cn aquel auguslv recinto , un pliego, comel, 
que se quiso sonrojarme, sirvió der̂  laurel para coronar mi celo ,fue un 
pre'mio inesperado con que me. recompensó la . f a t a l i dad ¿ fue un. tcsti-* 
monio dArmi providad j buena fe que los Diputados presentes dijeron 
quedar grabado en sus corazones ^como lo .quedaria en el de;todos íah 
buenos leoneses, cuando i legáseú su noticiadú.ocurrencia: así domo fue mí 
borrón para los que vendieron el secreto , y los que le compraron ó adqui
rieron por cualquier medio., y uña mancha de la epoca en que tal suceso 
tuvo lagar. Sí. Este fenónwno esplica como d i ge el silencio del espediente: 
este fenómeno da margen a cohjeluras, d sospechas, d pres^imtíme.s^Xie. 
no hacen d mi propósito , pero que eadtt cual tiene derecho á forniárse,f . 
y- este fenómeno cuando menos esplica que en E s p a ñ a no rigen las leyes 
comunts que prohiben la incompatil)Hidad de ciertos cargos públicos, eon 
ciertas posiciones personales que si han de mirar d su prosperidad^ tie
nen que desatender se los deberes que aquellos imponen. Basta y a de una 
historia en cuyas p á g i n a s todas, en tuya cada .líned existen velos , que, 
como dije antes, y a no me es dado descorrer y que el tiempo \ tos sucesos* 
las épocas inconstantes y variables, como todo lo que existe, descorrerán 
en pro del bien comunal y en daño de los que por un mome?ito pudieron 
ser halagados por la Usongera fortuna. 

En, compí-obacioii de los principales hechos de este artículo, véanse 
los documentos números i.0. 2.°^ 3.° y 4.0 que se insertan al final de 
este manifiestOk 

• 

MOVILIZACION DE MILICIA NACIONAL. 

Este espediente comenzado con patrióticos y políticos principios 
antes de mi arribo á la provincia, justificado con la orden del Capi
tán general , ydcspUescon su objeto y resultados, debia ser üno de los 
de mi primera atención. Coiislitiiir uua fuerza provincial^ exenta por 
los elementos de (]no coiislásc de cuantos vicios m esperiéncia habia 
demostrado adolecían otras , compuesta de jóvenes dóciles , morigera
dos , conocejlores del terreno é interésados en el objeto de sii instituto, 
presentaba desde lueg-o una esperanza rau^ lisongera de cjueni era obra 



= 23 = 

áiíícll i i i taa espinosa que debiera arreclranne al apoyarla con tocios los, 
esfuerzos de rm autoridad. Yo presentí en su buena organizaciony dis
ciplina muy halagiVenos rebultados, en favor ••de h causa: Nacional y de 
la provirtcia. Cuando las pequeñas partidas cnéraig-as osasen peitetrar sus 
límites,, toda tentativa se estrellaría en las leales bayonetas de los Movi
lizados: y cuando espediciones numerosas é irresistibles nos acometiesen 
servirian de base para la reunión de las milicias Nacionales.sedentarias, y 
deféndiendo los'puntos fortificados^ asilo seguro de todos los comprome
tidos y sus fortunas admovibles, tendrían las llaves que cerrarian á el ene* 
migo las puertas de la posesión del pais,; y hasta- de Galicia y Asturias. La 
causa Nacional no recogería tan pocos frutos de este plan , pues nues^ 
tro leal ejercito, ó las columnas que siempre siguen de cerca á las 
espédicio 11 arias, en estas fortificaciones defendidas tendrían donde 
surtirse, descansar, ó preservarse denlos reveses de la-guerra. Guia-* 
do de estos principios apoyé el espediente, y puse de mi parte cuanto mi 
autoridad y mis fuerzas alcanzaron. Empero era inseparable la cues
tión económica de la política y de necesidad delineada. La economía 
reclamaba que no se gravase á Ia! provincia «on - una doble carga de 
hombres y dinero que pudiera producir males aproximados, á los que 
era el objeto evitar: exigía también que no se privase á las clases con
tribuyentes de unos brazos útiles y necesarios y que caso de haberlo 
de hacer por la imperiosa ley de la necesidad , que esta privación es-
tubiesé al nivel dtí las privaciones que se exigieran por medida generr 
ral á lás demás prOvinbiás. La ley de i:4 de octubre de 1837 vino -á 
uniformar tantos y tan varios sistemas como regian en̂  Castilla sobre 
ésta;materia; fijando la fuerza moviiizable dé infaiitcria y caballería 
en cada provincia, y los medios de subvenir á su equipo y manuten
ción. No entraré en la crítica de la ley porque lo és, y yo respeto 
cuanto emane de los poderes legílimos: pero me será preciso hablar 
de su ejecueion. ¿Fue ejecutada én todas las provincias del mismo 
modo? En la de León se hizo todo lo posible por cumplirla * diré mas, 
se cumplió: pero en las demás sabido es lo que se hizo. Quién creyó 
tener cubierto el deber con los cuerpos anteriormente creados: quién 
con las compañías francas: quién con las sacas de mozos hechas en 
tiempos de peligros: aquella movilizó el batallón, pero exigió y oblu-
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vo del Gobierno el cqu¡[K>, y el haber pará la subolslencla: y ólra or-
g-auizado y equipado á su costa im[mso al Gobierno la obligación de 
sostenerle. Entre estos varios resaltados de la ley, la provincia de 
León apareció única fiel y exacta observadora de la ley: ella equi
pó , armó y sostuvo el batallón , .(escepio las compañías de la llacien,; 
da) desde noviembre de i83y liasla últimos de marzo de i838; br i 
llando tanto mas la lealtad de sus babuanies. cuanto que ni ima de
serción, ni el mas ligeroi incidente fueron síntomas de disgusto. Los 
recursos que el artículo r̂.0 concedía eran insigniilcantes, no eran ni 
podían ser efectivos con facilidad , y á liaber calculado sobre ellos el 
batallón movilizado se bnbiese disuelto en el día de su reunión. Fnc 
preciso adoptar jos eslraordinarios previstos en su última parle. No 
me ocupare de ellos, porque siendo atribución de S. E. en apoyar yq 
sus disposiciones no hice mas que,cumplir con mi deber. Pero sí diré en 
bonor de la Diputación que sus actos pueden servir de modelo, su ce
lo de imitación , y su patriotismo en este asunto de ejemplo á toda la 
Nación. Mi l prendas de vestuario y equipo contrató y puso disponibles 
á principios de diciembre, y aun a los que iban ingresando en filas 
se les proporcionó á su ingreso. En los cinco meses desde noviembre 
hasta marzo inclusives la Diputación hi/,o frente á.su subsistencia como 
queda dicho: pero como en medio de sus desvelos se iban agotando los 
recursos, como veía acercarse el día del liccuciamienlo del batallón que 
por raoméntos se elevaba á un grado de instrucción y disciplina ejem
plar, como los pueblos no pudiesen soportar la carga fuese cualquie
ra el modo de imponerla: y tuviese noticia fidedigna de que el de Ovie
do era socorrido por el Estado, aunque fue equipado por la provincia, 
de aquí mi clamor al Gobierno para que tomase en consideración los 
sacrificios hechos por León, y nivelase las cargas proporcionalmente 
á los recursos y necesidades : y de aquí también el que la Diputación, 
al no ser contestada, al no recibir protección en asunto tan justo acor
dase licenciar todo el batallón esceptos los 3oo hombres que pagaba 
la Hacienda militar. Mi posición era complicada: yo pedia á la D i 
putación se sirviese detener los efectos de su acuerdo hasta la reso
lución del Gobierno, y á este ya que no una esplícita declaración de 
tomar á su cargo el Estado la subsisiencia del batallón , un paliativo 
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al menos que dilalasc y entretuviese la cuestión tóftfS que el Erario 
desembarazado pudiese hacer frente áesta necesidad. Sin embargo n« 
tuve el gusto de que se me oyese, de que se me contestase al menos 
dando iimrucciones: y por consiguiente de que á esta leal provinck 
que se había escedido á sí misma , escediendo á otras mas ricas, en es
te servicio, se la alzase el gravamen estraordínario que tanto afee-' 
taba sus intereses. Pocos días antes de mi separación y en mi ausen
cia á asuntos del sfeiwféi©, supe que la Hacienda militar se habia he-
olio cargo del batallón : pero ignoro si de real orden, ó si por resul
tado de algún compromiso de circunstancias críticas. 

La provincia, ai paso que me hará la justicia de creer que nada 
omití en su bien , y que ha dado una prueba inequívoca <le su fideli
dad al trono, de su decisión por la causa Nacional, no tlebe arrepen
tirse de los sacriRcios hechos; así como debe respetar, cual yo res
peto, los silencios guardados en tales asuntos , como el resultado de los 
apuros, de los ahogos del Erario público, y de las ráslas y perento
rias atenciones que sus fondos tienen que cubrir. Mi objeto ai hacer 
esta historia es tan solo dar cuenta de mi administración: y que se 
haga público el generoso desprendimiento de los leoneses, el impor
tante servicio que ha prestado á la patria con haberla ofrecido mil de 
sus hijos, que hoy ya son mil guerreros dispuestos á conservar para M 
nación española una de sus mas hermosas y decididas provincias, 
InÜMWt w ' »lno/«"^ - (ú3i&0 ?b id noo 3 * 1 ^ 

CARRETERAS. 
ío^W'iGfioJ •>!> omuq Y &UKíiioqi rd y?^o;/ííiíi3 oxv.yia^b ol.icr/íf.Ti.n 

Sí hay causas generales como influyentes en la improsperidad de 
la agricultura y paralización del comercio nacional, debernos reco
nocer como de ks mas esenciales la falta de caminos y canales. Tjno 
que se construya en cada provincia la eleva rápidamcnie á una a l 
tura inconcevible. Tanta atención me han merecido siempre estas 
obras que en ellas he visto el primer estímulo , el primer paso de pro
tección para que las clases productoras se dediquen con ahinco á esplo-
tar la riqueza de nuestro suelo. Esta provincia, que á las morales delf D 
carácter, índole y costumbres de sus habitantes, reúne un suelo fér
til para toda clase de producciones: esta provincia, que de nada ca
rece para cubrir las primeras y verdaderas necesidades de la vida , no 
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necesita para elevarse mas que' ;el fomento, de esle ramo de prosperil» 
dad. Y digo, que de nada carece, porque hay pocos países de habitan
tes mas; labojiosos, aplicados y económicos r porque si es desconocido 
algún artíctilo tiene otro que le sustituya en sus efectos: y tambiort 
porque tiene dislritos en donde se abogan en medio de los frutos sin 
poderlos dar salidas teniendo á sus puertas otros que absolutamente 
carecen de ellos y se surten de los con quienes tienen espedila y fá
cil comunicación. De este conocimiento, adquirido durante los cuatro 
anos de nif primera administración , procedieron los primeros pasos 
dados en este ramo á luego de posesionarme do el Gobierno poli-' 
tico. Por resultado de ellos encontré lo (pie no me era imaginable ba
ilar en una época como la presente, en que la atención de la guerra 
civil tiene obstruidos todos los manantiales de riqueza y oscureci
dos los espedientes y datos para esplotarla. Hallé fondos y obras tra
zadas ó proyectadas. Faltaba tan solo-fuerza motriz y genio para po
ner en claro y recaudo aquellos, y llevar adelante las obras. Fallaba 
tximbien celo público y amor provincial , y faltaba en fin quien fi--
jando su consideración en lo que era la provincia, respecto de las de-
mas, SQ aproveeliasc de los beneíicios de la paz cmbidiable quei en. ella 
reinaba; obrando, sin dcsanterider las reclamaciones déla guerra civil, 
como si no existiese para la plantificación ele estas mejoras. La carrete^ 
ra de Asturias ya concluida y su continuación basta salir de esta pro
vincia á empalmarse con la de Galicia en Benavente ó en Valladolid 
con la de Burgos, era y debió ser mi primer objeto: otro ramal que 
arrancando del Bierzo atravesase la montaña y puerto de Leitariegos 
comunicando aquel pâ > fecundo con Asturias, debia ser mi segundo. 
Y otro, que cruzando todo el oriente déla provincia,, arrancase de R.i-? 
vadesella, atravesase los partidos de lUaiio por el Pando y el de Saba-
guti por toda la Rivera de Cea basta enlazarse ó con el canal de Cas
til la, ó con la ya espresada, continuación de la carretera de Asturias, 
que pasa por esta ciudad, en Rioseco, era el complemento de mi pl»11 
de caminos. Dejo á la consideración pública el inferir las ventajas que 
osla;* tres obras: reportarían , no solo á la provincia ^ sino: á sus l imi -
l rol es de Oviedo , Paleucia .y Valladolid : no escribo una memoria , y 
tnc alejaría de mi propósito con cualquiera digresión. Para é l , me 
baslará probar la facilidad de llevarlas á cabo y que he puesto los me-
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dios que estaban dentro de mi autoridad para, conseguirlo, n 

Desde que en 1798 se proyectó la carretera de Asumas arrancan- i 
do de Oviedo y terminando en esta ciudad, y cuantas veces se ha da
do impulso, ya en 1816, ya en 1824 , y ya últimamente.en I83I , nc 
pudieron sus autores y promovedores concebir este plan aisladamente, 
sino que, considerando esta obra nacional, debía tener enlace con otras, 
como sucede en tales planes, que empezando parcialmente el tiempo los 
va liacieudó estensivos al resto de la nación. Eso demuestran los ar
bitrios creados para liacer frente al proyecto; pues consistía en el pro
ducto de dos rs. en fanega de sal de las que consumiesen las provin
cias deDviedo, León, Paleneia,. "Valladolid , Salámánea/Zamora y 
partido de Piedrahita en la de Avila; y la simple inspección del en-
sanclie dado á los recursos, me convenció desde luego que el objeto 
de su creación no estaba lleno , y que cada provincia de las contribu
yentes tenia derecho á tocar de cerca el beneficio compensatorio del 
sacrificio que prestaba. Por eso s como director querera de ella y co
mo gefe de sil administración debía llenar este'deber reclamado por 
la provincia de León y por las demás sus compartícipes. A mi arrivo 
al Gobierno trataba el Estado de encargarse de las obras ya conclui
das desde Oviedo ;í León, y á el efecto la Dirccoioitigcneral me había 
comisionado: embiando como perito a un instruidísimo ingeniero civil 
bien Conocido por su próvidad;-y por dos monumentos que deja etrda 
provincia de su saber, de su amor al pais y del desinterés Con que se 
ha conducido y está Conduciendo en sU comisión y otras que se le han 
encargado. Los elemenios que me proporcionaba esth adquisición me 
debieron servir de mucho, para mis planes y no vacile etó aprovechar
los para su desarrollo. Por. depronto el exámeu que der dichas obras, 
hizo, produjo á la provincia y demás comparücipes una economía de 
5oo.ooo y pico de reales: y sea dicho esto en loor de un fancionarío 
cuya única recompensa, cuyo único premio era el voto de gratitud á. 
que aspiraba y que yo con este! motivo le ;tribulto; sin que mi ánimo 
sea hacer prevenciones ulteriores contra lo pasado ,<ui en favor de lo 
futuro.-Por consiguiente esta economía daba ya una esperanza para 
poder calcular sobre ella. Mas como el espediente de entrega de la 
obra se. dilataba , toda tardanza hacia responsable á mi administra-
tm%\ fuera de que contando scon las existencias, por. mas quo i m w 



Cntonm norarn-aTes, Iwbia para cubiír las obligaciones délos empí^Ü 
«arios J para cm]jetiarso euotras, coiitormes á el objelo de la creaciou 
de arbitrios, que reclaiíiabau la política y las necesidades de los pue
blos. Asi es-, que proyecté contirutar feas fea Mawsilla la carretera de 
Asturias, y st me alcanzasen los fondos llevarla hasta Mayorga, l í 
mite de esta provincia con la de Valladolid. Es de advertir que estaba 
autorizada Ta dkeccion de mr cargo- para emplear anualmente asi en 
este ramal como 011 los demás hasta tres mil duros, y que desde i835' 
lúnguua cantidad se babia invertido en estos objetos.. E l digno inge
niero civil trazó la, obi'a, he^bó las líneas.: y k esplanacijon del ter
reno seguia sus trabajos. Tan ejecutiva fue esta que ai esperar creí a 
la primavera, pues , como dejo in dicado , lleva ha en ella envuelta la 
cuestión de conveniencia con la de política. Se presentaba un crudo 
invierno y se anunciaba una invasión enemiga: yo debia ocupar los 
brazos menesterosos paiHrpreservar á sos.lanwíias.de-la miseria y á ellos 
de que Éuescn á buscar en las filas enemigas ó en otros ejercicios ó-
compromisos inmorales lo que un Gobierno solícito no les daba, lle-
comendado nos estaba par repetidas reales órdenes este deber. Si con
seguí ó. no el objeto- lo podrán decir mas de trescientas familias que-
ban hallado su socorro sin intermisión desde 1.0 de diciembre de 
r83<7 , hasta el 8? de abril en que dejé el mando ; los productos de 
esta ocupacioit de-menestrales bien maniíiestameiae marcados desde-
esta ciudad hasta el puente-de Villarente, que es hasta donde llegó, la 
obra; y las delmeaciones y despejos hechos hasta Mansilla-. Para aten
der á ellas barrí la arcas de la dspositaría del ramo y hasta las em
peñé con los foíidós pnovincialcs en rs. que me adelantó la Dipu
tación:, pero no crea la previrícia por eso que las e&ksfceucias nomina
les d'esaparecieroir. No. Estas permanecen en el estado que las en
cont rés in . que todo mi celo,, todos mis afanes y esfuerzos, ni la im
portancia de la obra hayan sido bastantes para sacarlas de su esfera 
y elevarlas á la «fe realidad!: que ha sido en este ramo-el segundo cuan-
tOíConstaíHe objeto tfe mi a<iministrt"acio«. 

Por mas que la medida transitoria, la obra de'entretenimiento de 
ensayo ;vque asi califiqué en mis pkmes ^la de que me he ocupado eu 
el párrafo anterior) pudiese hasta cierto punto tranquilizar mi con
ciencia,, sin enibargO i. en quien veia su misión esencialmente dirigida 



al bien y prosperiflad, y que por ías circutislancias particiriarcs del 
país era aquella realizable, no bastaba aquella- á aquietarle. Asi os que 
no pude perder de vista Tas tres carreteras de que he hablado, dos de 
ellas proyectadas ya;, y la otra alguna vez concebida por algunos pa^ 
tricioscomo no podía separarla tampoco de los fondos esencialmente 
provinciales que existían con que atender á estos objelos. Respecto de-
la necesidad de aquellas ya he dicho y repito que sobre no ser esta 
irua memoria que me obligase á persuadirla!, nadie habrá que niegue 
su importancia , su utilidad y hasta perentoria y absoluta convenien
cia no solo para enriquecer el pais, sino es para sacarle del estado de 
abatimiento y miseria en que se hallan muchos de sus partidos. Por 
lo- tanto poco me detuve en el exámen de una cuestión de suyo re
suelta: pues lo mas que podria al tiempo de ejecutarlas detenerme 
sería la dirección ma^ ó menos secura , mas ó menos económica , mas 
ó menos ventajosa por este punto que por el otro. 

Pero, como del momentoy me dedique al exámen de fondos y me 
dio el resultado siguiente: 

Debían hasta fin de diciembre de i836 las provincias contribuyen
tes, á saber: 
León * . . i r • • ro4,793\ 
Palcncm i 20,042 f 
Zamora . . . . . . . . . . . W M * > 208,727 
Salamanca 59,134 i 
Valladolid 11,613) 
Se agregaba como librado y no pagado. 100,000. 

Se calculaban aproximadamente habían pro-
-r. ducído en rodo el año de 1 SS j . 

En León. . , 178'601 
Falencia í?'7,29 
Zamora . . . , 34,412^ ^ 7 ^ 7 0 
Salamanca.. 127,001 
Valladolid •• 49,o341 
Avila i 7'000^ 
En i838 se calculaban iguales productos. 437,877 

Total. . . . . . . 1.183,481 



El ajuste délas obras contratadas por la Empresa en i83o, 
se calculaban en . . ., 3.ooo,ooo 

Tenían recibidos los empresarios * . . . . 2.aoo,ooo 
Alcanzaban segun su cuenta ^00,000 
Se debían rebajar según rccoiíocimieiUo facultativo. , . . . 5oo,ooo 
Alcanzarían efectivamente . . 000,000 
Existian nominalmente. , . , . . . . . M § M h \ 
Tendría sobrante para las obras de mis proyectos o6o,4ol 

¡ i, lo« oiip oúüoi 7 oiloíT) otF Í r -r.U') • i a h\ 
Con este sobrante, á que se deberían agregar la mitad de los pro

ductos de los portazgos va establecidos, y el total de los que se fue
sen estableciendo al paso que adelaiilasen las obras , contaba para 
esplanar todo el terreno, asi de la carretera de Rivadesella , como la 
del Bierzo , y la continuación de la de Oviedo hasta Mayorga , en to* 
do el año de i838. 

Mis deseos quedaban satisfechos con la sola obra de la esplanacion, 
porque ella abría cuando menos las comunicaciones, dejaba echadas 
las bases para los rellenos y firmes: seria una voz viva para escitar el 
celo del Gobierno y autoridades provinciales, y un hecho práctico pa
ra mover á tantos y tantos interesados en el bien. Pero muy pronto 
conocí que era una ilusión: bien luego se estrelló esta idea en el obstá
culo común y general en que se estrellaban todos los benéficos pensa
mientos deiim administración. Estos fondos se recaudaban desde su 
creación, mediante un descuento del 10 por 100 por, las Tesorerías 
nacionales de las provincias contribuyentes, quienes mensualmente 
debían remitir á la Dirección de mi cargo certificado de valores, ba
se de la cuénta y razón. A principio de iSSy ya se empezó á sentir 
flojedad y abandono en el envió de estos documentos y no fueron su-
íicientcs para adquirirlos los repetidps recuerdos y armoniosas escita-
clones: y ya desde aquella fecha se negáronlas Intendencias á pagar 
las libranzas giradas, tanto contra los atrasos, cuanto contra los ren
dimientos del año, E l primer prctesto fue la guerra, cuyas perento
rias atenciones todo lo absorvian , sin que se fundasen en nías ley, ni 
en otra orden qiic la-de la- necesidad 5 | como si pudiera legil iniars»? 
nunca esta distracción voluntaria ̂  este desorden, ni aún por la ley 
de la fuerza! Pero después quisieron cohonestaría bajo el de, quede--
signado en el presupuesto de gobernación una cantidad para caminos 
generiiles contra esta consignación general , debía el ministro del ra* 
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jno librar lo que á cada provincia liicicse falla o tuviese por conve
niente para este objeto. La Hacienda aquí confundió el gravamen de 
dos rs. en fanega de sal que con la denominación de •''para caminos 
generales^ contribuyen todos los pueblos de la monarquía, con los' 
otros dos reales que se exigen, especialmente en las provincias de 
León , Salamanca, Oviedo, Falencia , Vallado!id , Zamora y partido 
de Piedrabita en Avila á el único esclusivo objeto de estas carreteras. 
Efectivamente, á mi instancia se hizo este deslinde y se espidieron 
reales órdenes por Goberuacíon para que asi se entendiese, sin emba
razar ni dilatar el pago de lo que adeudaban. Tantas veces, y aun a l 
gunas mas que las reales órdenes, se requirió con ellas á las Intenden
cias y faltando ya todo]motivo razonable se recurrió á la cavilosidad de 
que aquellas no babian sido comunicadas por el Ministerio de H a 
cienda. Acudí en solicitud de este paso y por el Ministerio se me con
testó quedar salvada aquella formalidad. c-Pero bastó ? No.... Campo 
bien ameno ofrecia á mi imaginación este anículo.... Reflexiones mny 
justas y legales pudiera inferir de la historia de los hecíios ; pero al 
cerrarle me basta anunciar que la privilegiada , la favorecida provin 
cia de Oviedo, modelo envidiable de espíritu de provincialismo, alzó 
su grito en idénticas circunstanciás y casos - y en un solo día consi
guió reintegrarse de lo que la Hacienda la era en deber por este con
cepto. 

BENEFICENCIA. 
s o ; Qld«xií»iát COÍnJí Ofíior) 0»tíl9#l t.;--- 8 n: .VA)t ,-MH - »ÍÍÍI>V.>--o <• : 

Nada mas digno de la atención de un Gobierno solícito y 
paternal, de un Gobierno dustrado y liberal, de una legislación 
que caminando a la par cmi los progresos de la filosofía debe tender 
á proporcionar á todas las clases los medios de cubrir sus primeras 
necesidades mediante un regular trabajo , y á dispensar auxilio al 
desvalido, abrigo al desgraciado,, y subsistencia y educación al mi 
serable hijo de la desgracia,, que el fomento y proteceioa de las ca
sas de beneficencia.. En donde por fortuna existen establecidas, en 
donde se pueden elevar al rango que las corresponde, es Hasta impu
table á la autoridad todo descuido , toda tibieza , y cuantos actos en 
su administración no se dirijan á este objeto. Esta era mi posición 
respecto de las de esta provincia. Privilegiada , en medio de la de-
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vastídora t̂ierra civil , aunque no florccicmc, proj>orciottaba y pro-» 
porciona , auii Gefe solitito y celoso rcctirsos con que levantar es
te deber <le la naturaleza, esta obligación social. Por eso fijé nú 
vista principaltuente sobre las tres casas de («pósitos de León, Astor-, 

â y Ponferrada: examiné la decadencia de sus rentas, y lo perento
rio de sus atenciones, y me dediqué á proyectar recursos que nivc-r . 
lasen estos con aquellas. Empero no por eso descuidé el examen de 
sus sistemis administrativos, por si estos pudieran influir en la de
cadencia. La administración era económica, y ní se malgastaba, ni 
se malversaba. E l mal dependía de tres causas. l}e la ley de diezmos, 
de el aumento de sus atenciones, y de la considerable baja de los 
producios de cruzada. La i.a y %S afectaban á la casa de León. La 
í>,a v 3.a á las de Astorga y Ponferrada. Por lo tanto los remedios á 
todos debían ser aplicables. Entre estos, me ocurrieron dos, ó mejor 
diclio: el uno reclamaba mi acción y mi estímulo, ei otro me estaba re
servado proyectarle. " U n arbitrio provincial sobre cualquiera especie de 
consumo. Y el destinarles como patrimonio todas las rentas de los esta
blecimientos y fundaciones análogas , cuyos objetos hubiesen desapareci
do, según los previenen Im leyes." Aquel podía ser obra del momento; 
podia atender con la perentoriedad que reclamaban sus destinos. E l 
otro necesitaba tiempo para completarse. Por eso, y por que la Dipu
tación provincial de i836, á quien envidio la gloria de ser la autora 
del primer proyecto, le tenia ya fijado en dos mrs. por cada libra de 
sal de consumo, me adherí á este recurso como único realizable, co
mo único productivo en el momento. Me adherí á é l , por ser ade
mas legal y porque en la opinión pública encontró simpatías este pen
samiento; pero sin olvidarme como después diré del verdadero, se
guro , económico , justo y legal de la aplicación de bienes y rentas de 
beneficencia. Apoyé á la Diputación , redoblé sus esfuerzos uniéndo
los á los de mi autoridad : pero se estrellaron en el dique que conte
nia siempre todos los empuges del celo, del amor provincial, y del 
desarrollo de su bien y prosperidad. Que era ilegal se decía , porque 
según la Constitución , no se podía ¡m|)oner contribuciones sin ley 
espresa: y que la Diputación se escedia. Por el contrario se sostuvo 
que el cuerpo provincial estaba en sus límites: que la l(;y la autori
zaba : que la contribución era legítima. En vano se citó el artículo i5 
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de la ley de 29 de julio que dice. MLos establecimientos de beaeficen-
cía é instrucción pública conservarán sus bienes. Las Diputaciones 
provinciales quedan autorizadas para buscar arbitrios con que aten-̂  
der á los objetos de aquellos si hubiese algún déficit.^ A esta incon
testable verdad se la daba una interpretación violenta por la Inten
dencia, se creia que la ley se habia dado para autorizar el derecho 
de petición, el derecho de propuesta que por el artículo 3.° de la ley 
constitutiva del estado, se concede á todo español. Efectivamente, so
lo violentando su sentido, desconociendo la significación de sus pala
bras, prescindiendo de su espíritu , afectando ignorar el resultado que 
sus disposiciones tenían que causar por necesidad en el alma de es
tos establecimientos , y suponiendo dormidos a los padres de la pa
tria al votar este artículo, se pudo creer que la perentoria, diaria y 
urgente atención de aquellos se fiara á la fastidiosa , inexacta y des
esperada tramitación de los espedientes de esta especie. La Diputa
ción al fin se puso en el lugar que la correspondía, y requirió á la 
Intendencia ocupase el suyo, en la inteligencia que para 1.0 de no
viembre el arbitrio se establecería en toda la provincia. Lo hubiese 
llevado á efecto, pero como la Intendencia se obstinase en que ella 
lo resistiria;, era necesario acreditar que un cuerpo respetable que 
représenla por sí solo los intereses materiales de la provincia , no ha
bia de vender el precioso e inestimable beneficio de la paz y del or
den á un temerario capricho, á una tenacidad sin ejemplo: era pre
ciso resistir con la prudencia la temeridad arbitraria , cuanto despó
tica, que descollaba: y me era preciso cá mí conservar mi concepio, 
mi reputación, mi sensatez conservando el de S. E. á quien presidia. 
S í , yo aconsejé que se cediese, y lo aconsejé porque á lodo trance 
debia evitar el escándalo que esta lucha hubiese producido-, y sobre 
el escándalo las resultas amargas que hubiese acarreado; pero en la 
confianza de que, al elevar este espediente á las Gorfes como se envió, 
y al Gobierno como después se hizo, 110 podrían desconocerse la jus
ticia y su legalidad, asi como debería aleccionarse á la autoridad re^ 
sistente en sus verdaderos deberes. Pero... Todo fue ilusión: los espe
dientes duermen. Las reclamaciones han seguido. Los dignos Diputa
dos á cortes han sido interpelados por la provincia. El Gobierno lo 
ha sido por ios diputados, y al dejar yo el mando, me he tclirada 



eon el desconsuela de ver exánime el Hospicio de León , con 7 rs. y 
7 mrs. de í'on.dos á los. de Astorga Y Ponferrada, casi cerradas las puer
tas de aquel asilo á la horfanctad , y diré mas,, muñéndose los infan
tes, por falta de lactancia, y hasta espooiéndose nuevamente en las 
escaleras y zaguán de ta casa poi las. mismas nodrizas á quienes se 
confiaran , que. tenian que abandonarlos por no poderse sostener y 
sostenerlos. ¡ Cuadro bien triste, cuadro horroroso que ha trazado con 
su pincel ta ignorancia, la tenacidad, el amor propio!: No se crea por 
eso, que se economizaron cuantos arbitrios fueron imaginables para 
l i soRgear este bosquejo. No. Yo en momentos de apuro, cuando se me 
daba parte de que los niños de redondo, y aun los.de lactancia enfer
maban por falta de alimentos saqué en dos ocasiones hasta 3o3 rs. de 
el fondo del Hospital de San Antonio de esta ciudad para que se so
corriese el Hospicio; yo. escité la filantropía de una sociedad de afi
cionados dramáticos para que diesen unas representaciones, como lo 
hicieron , destinando, su producto á los espósitos:, yo, hice dar bastan
tes bailes de máscaras, con igual destino: y yo en fin levanté mi dé 
bil voz al Gobierno repetidas veces, como se ve en los documentos que 
inserto, números 5.°, 6.° y 7.0 y promoví el espedieute de que después 
me haré cargo.. 

Si obstáculos hallé en el espediente de arbitrios no fui mas feliz 
en el de averiguación de rentas, propias, de beneficencia para aplicar
las al Hospicio. Nadie ignora los principios que dejo sentados: de que 
por ley todos los. establecimientos y fundaciones de analogía con los de 
beneficencia, que hubiesen caducado de objeto,, tienen su aplicación 
á otros, existentes ajuicia de las juntas, de beneficencia, bajo la ins
pección de los Ayuntamientos, siendo locales, ó bajo la de las Dipu
taciones siendo provinciales: asi como todos, sabemos que con la es-
tincion de las órdenes, monásticas, pasaron los bienes que poseían, 
ya como patronos, ya comoadministradores ó ya como otros;diversos 
caractéres confundidos con sus rentas propias,, á el dominio, ó. posesión 
de la nación , y que estos se administran hoy por la caja, de Amorti
zación. Su deslinde fue el primer paso que me aconsejaron: mis de
beres.. Tan celoso como el que mas, por los derechos nacionales ja
más los sacrificaria á los intereses provinciales. Pero no menos celo
sa de estos que de aquellos no, los venderé n i he. vendido nunca á la. 
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masa nacional. La ley me los deslinda, con la ley debe su agente des
lindarlos. Pero, ¿y cómo se deslindan, ocupados los datos por una 
de las partes? Ocupando la buena fe, la recta intención, la verdad y 
la justicia, el lugar de la malicia, de la capciosidad, de la mentira 
y de la injusticia. Armoniosamente pedí estos datos y después de ha
bérseme ofrecido , y ofrecido solemnemente delante de personas res
petables que se complacian en vernos á las autoridades obrar de con
suno en asunto tan grave, tan filantrópico y tan provincial, y que 
en esta armonía veian un presagio cierto de reconciliación adminis
trativa; solemnemente se me negaron en el seno de la Diputación 
provincial, considerando el cumplimiento de la palabra primeramen
te otorgada como el mas atroz delito, la traición mas horrenda que. 
pudiese cometer un empleado. Bien que esta negativa indecorosa, apa
ratada con rivetes de fidelidad al destino, fue desmentida con hechos, 
prácticos , con hechos que no pudieron negarse : pues en la Diputa
ción misma salieron á decidir la cuestión en mi favor, á echar el 
montante, digámoslo asi, en la disputa con oprobio y vergüenza del 
vencido, documentos, papeles, libros y libros análogos á la materia 
que se la había remitido originales, sin mas garantía, sin mas reci
bo que la reclamación ordinaria. He aquí porque faltándome los da
tos , habiéndolos reclamado y negándoseme, tuve que entregarme á 
mí mismo en la transmitacion de este espediente y comenzar con descon
fianza , con pocas probabilidades de buen resultado, y sobre lodo, con., 
una esperanza remola de verle concluido durante mi administración. 
Empezó con tan malos auspicios como dejo sentados , y por ellos se pue
de venir en conocimiento de lo que habré podido adelantaren él. No me 
queda otro testimonio de lo que en él he trabajado, que la buena fe 
y la memoria de los dignos individuos de la junta de beneficencia , al
gunos diputados provinciales y Ayuntamientos de 183; y »838, y. 
otros patricios distinguidos que han observado mis trabajos y desve
los: y el agitado espediente sobre aplicación de las rentas del Hospi-
.tal de Peregrinos de Villarente á la casa Hospicio de esta ciudad. 
¿Y qué oposición no he hallado en sü curso? ¿Y cuánto no le hace 
hoy la Intendencia? En él Gobierno político y en la Diputación exis
te las contestaciones: existen consignados los hechos: y existe 
su historia. Baste saber que administrado dicho hospital por el ex-



tingmdo convento de Franciscos de León , en la cetincion, quedaron 
sus lentas no sol© oscurecidas, como hoy lo están muchas; sino aban
donados absolutamente: que yo auxiliado de un digno patriota, me 
propuse aclararlas, como casi en su totalidad lo conseg-uí , y se acla^-
rarán definitivamente cuando tengan su verdadera aplicación, y en
contrando pro~derelidas las correspondientes á los años desde el 35, 
hasta la fecha , y que nadie las pedia , las mandé recaudar por la ad-
mjslracion del Hospicio, como se recaudaron y aplicaron al manteni
miento de sus hijos : y cuando de hecho no solo estaba en posesión, sino 
que de derecho le pertenecian , vino la Intendencia reclamando por 
Amortización lo que no se habia acordado reclamar desde i835. ¿No 
bastó el embarazo puesto al arbitrio de la sal con el pretesto de fal
ta de autorización legítima, que aun se quiere privar de este auxi
lio que se habia confesado ser de los que estaban en los límites de la 
atribución que la ley de 29 de julio concedía á la Diputación en su 
artículo i5, y con cuya anuencia y autoridad se hizo la aplicación? 
No. No bastó. Porque era necesario que bajo mi administración pere
ciese el Hospicio: que cargase ella con toda la odiosidad que un he
cho tal hubiera inspirado al pueblo contra el Gobierno , contra las 
leyes y contra la filosofía del siglo XIX. Era preciso que la adminis
tración de Camacho cargase con la responsabilidad aparente , era pre
ciso manchar el cuadro que por do quiera la opinión pública hermo
seaba con su aprecio , con su estimación y con sus simpatías, para 
que pudiese mirarse á su lado otro negro, oscurecido, grabado en 
hierro como símbolo del poder y de la tiranía. Pero en vano la res
ponsabilidad , leoneses , nunca me afectará. Las sombras de las 
muertes y desgraciadas de que ha sido testigo el monumento que 
eternizará la memoria del obispo Cuadrillero, no me perseguirán 
nunca: jamás me dirán.: KKtú fuiste nuestro asesino , tú privaste á la 
Pa t r i a de estos hijos, tú inhumano presenciaste con f a z serena nuestro 
m a r t i ñ o , f mientras á t i en l a mesa te rodeábanlos placeres , d nosotros 
nhs negaste un pedazo de pan que temamos derecho á pedirte. No. Me 
retiro tranquilo al seno de la oscuridad, al ricon deparado á la virtud, 
en donde en medio de las satisfacciones que me proporcionará una 
tranquila conciencia haré votos al cielo por el alivio y pronto socorro 
de vuestros desgraciados hermanos porque también lo son míos. 
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INSTRUCCION PÚBLICA. 

Esle ramo dé la administración, base de todos, pmuo de ar
ranque de la política, de la legislación, de las costumbres, de la re
ligión en su puridad, y en fin, línica y verdadera fuente de la felici
dad de los estados, y de cada uno de sus ciudadanos, necesitaba una 
autoridad exclusiba y una oficina que se dedicara á su fomento: y re
clamaba de parte de estos sino un fondo, un deseo vehemente de sa-" 
bcr, para que los resultados correspondiesen al objeto y se elevase 
poco á poco este edificio colosal contra el que nada pueden los t ira
nos, las revoluciones, ni los tiempos. Yo que sm sonrojarme confie
so que en él no tengo otros conocimientos que el de estar convenci
do que la humana inteligencia no puede ya encadenarse; pero que 
por lo mismo que aquellos me faltan quise reemplazarlos con mis 
buenos deseos, bien luego me dirigí en busca de un hombre singu
lar, de una riqueza provincial , de un ciudadano distinguido que 
honrando el nombre leonés ocupará algún dia en la historia de la 
literatura española el lugar que hoy ocupa entre los que le conocen 
y le tratan, y han tenido el honor de estudiar en el libro de su sa
ber. Este bosquejo, tributo debido á su notabilidad, trazado tosca
mente le designa bien, para que yo ofenda su humildad con nomi
narle: pero no he podido escusarme de hacerle, porque cuanto en 
este ramo yo haya podido adelantar es obra suya, ó inspirada, ó l le
vada al punto en que la dejé. 

La instrucción primaria debia ser el cimiento de mi proyecto. Pa
ra plantearle debia reconocer el terreno sobre el que habia de sentar
le. Asi es que de acuerdo con la comisión de aquel nombre se presen
tarán dos ó tres problemas sobre el sistema de enseñanza y su método 
práctico, ofreciendo premios á los que mejor los resolviesen. Pero co
mo en esta materia debe caminarse con pulso y detención, evitando 
un golpe falso, si han de prevenirse los efectos trascendentales de esta 
falsedad, por eso, y porque nopodria menos de adoptarse por el Go -̂
bierno un [plan general que seria ley obligatoria y exclusiva de 
cualquiera medida local, no aceleró la comisión sus trabajos , ocu
pándose tan solo en tenerlos preparados para aquella época. Pero yo 
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que el algo le supóngn muclio respeto de la nada existente, creí que 
una vez avocada la pubertad leonesa á las puertas de la facultad ma
yor debia despejársela la entrada al templo del saber: y en él colocar 
para ofrecer á la vista de su inteligencia, los cuadros de las ciencias 
exactas, los primeros elementos al menos de aquellas que la sirviesen 
en todo caso para espiotar la riqueza que contiene el pais. Estas re
flexiones y otras que omito, y los consejos de mi digno amigo, me su
girieron el pensamiento de plantear un instituto de 2.° orden en es
ta capital: aprovechando los edificios ruinosos, los esqueletos del saber 
que ofrecían los dos seminarios de San Froilan y Valderas: pero sin 
desvirtuar ni desnaturalizar su primitivo objeto. Esta empresa era 
atrevida: necesitaba el apoyo de una sociedad de literatos de todas las 
notabilidades de la provincia: y asi es que, después de oir tres perso
nas respetables, de las que cada cual presentó un proyecto , creé una 
junta literaria compuesta de todas las autoridades, de representantes 
de todas las corporaciones , y de cuantos se babian distinguido en las 
ciencias. Esta junta empezó sus tareas, y bien luego el Ínteres gene
ra l , la importancia que se dió á estos trabajos amenizó sus sesiones, 
cuyos efectos se estaban sintiendo al ser separado del Gobierno. Sí. 
Las comisiones económico-administrativa, y científica tenían ya re
dactados sus dictámenes é iban á empezarse sus discusiones. ¡ Ojalá 
mi sucesor tenga la gloria de terminar esta obra! ¡Ojalá esta pro
vincia, y todos sus buenos bijos logren plantearla! Yo envidiaré el 
mérito que contraigan ^ y me complaceré en apoyar aquella con mis 
débiles fuerzas , y en levantar mi voz en favor de tan nobles patricios. 
Pero, ¿y cuál fue la causa de que tan poco se adelantase en este es
pediente ? La que lo será de que camine con la ligereza que se me
rece su importancia. Los fondos, los recursos para su dotación. 

De dos partes debia proveerse á la del establecimiento proyectado. 
De los sobrantes de los seminarios y sus economías: y de las fundacio
nes de instrucción pública, que confundidas con los bienes de las estin-
guidas órdenes monásticas se hallaban en poder de Amortización. En 
medio de las dificultades que el primer arbitrio encontró, de los obs
táculos que presentaban un supuesto derecho, una utilidad y con
veniencia tan mal entendidas como esplicadas, pero que yo respete 
por la parle que en sí teniau de cuestionables y hasta cierto punto 
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de atribución: esclusíva, todos; se iban venciendo y lo estamn boy en^ 
teramente. Ma& se alzó una voz de allí de donde menos se esperaba , voz 
tanto mas estraña, cuanto que era un contra-priucipio , una contra-
causa de la representación que tenia, el que la dio: y voz que conven-
dria abogar cuando menos para que si se la uniesen otras/, no causen 
un murmullo, una gritería en daño de los.intereses y justos derecbos, 
provinciales., 

E l segundo que era el verdadero, el legal , el ancálogo , seguro y 
constante recurso para cubrir esta atención , tuvo el mismo éxito que 
los fondos de beneficencia, de que ya me he ocupado. Estaban enlaza
dos íntimamente en esta parte ambos> espedientes: y conocida la bis-
toria del de beneficencia, se inferirá en donde se estrellaron mis des
velos. Adelanté bastante en medie del embarazo ; y ya la comisiou 
económico-administrativa , de la junta literaria, se ocupo de un re
curso de alguna cuantía; y ya cuando se agite este negocio se pre
sentarán otros que el tiempo, el celo provincial, encadenado basta 
cierto punto , pero no derrocado^ ban, descubierto y continuarán; des
cubriendo.. 

No debo cerrar este artículo' sin; tributar á la junta literaria un 
voto de gratitud, por sd infatigable celo por sus tareas y por la be
nigna acogida que dió, al proyecto; asi como es un deber mió estén-
derle á la sociedad económica de amigos del país de León por la par
te activa que tomo en su desarrollo, pues sobre ocuparse de él ofre
ció de sus escasísimos fondos dotar dos cát edras de las que se desig
nasen. Una y otra corporación llenaron sus deberes, sino les; escedie
ron, y en ambas: existen elementos, para que esperance la provincia un 
resultado tan favorable como el que reclama ta época de ilustraciom 
en que vivimos y las. necesidades: literarias, del pais. 

SUBLEVACION; DE ATAN ASIO. 
U ' u M U - ; ; iW «vildMq \ M r «^IO ' . ; 

Una sola vez la, aleve planta carlista osó pisar el leal territorio d<? 
mi mando durante mi administración:: una vez sola, se oyó) la voz sub
versiva de Carlos Y. Pero este paseo füe como «n metéoro, que se 
aleja de nuestra vista sin dejarse observar: esta voz fue como- un eco. 
interrumpido: en un, valle por una montaña que se le interpone. E l 
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día 4 tíe diciembre de 1837 apareció en Valdetucjar la facción del Pa* 
siego: el mismo día 4 fue alcanzada y escarmentada por una partida 
de Pontevedra y otra de los decididos nacionales de Cistierna y demás 
del pais. E l 5 recibimos en esta capital la noticia y el 6 á las 11 de la 
mañana estábamos ya el digno Comandante general que fue de esta 
provincia con algunos lanceros del escuadrón de Falencia, y vo con 
los decididos y valientes Nacionales de esta capital á la vista del pun
to en que hnbian pernoctado el dia anterior. La confusión de los par
les que recibiamos nos tuvieron indecisos sobre la dirección adopta
ble. Pero el dia 7 en Saliagun supimos que la facción del Pasiego se 
habia internado en la provincia de Palencia y que habia aparecido 
otra cuadrilla por la vega de Toral que, aunque tenia relación con la 
del Pasiego, y coincidía con su entrada por Valdetucjar, obraba inde
pendientemente de ella y álas órdenes de D. Atanasio Fernandez, cu
ñado del Rojo de Valderas y administrador que fue de Yillalon, Des
de luego inferimos que este hecho pudiera traer mucha trascendencia, 
ya pur las relaciones y conocimientos del cabecilla, ya porque no le 
faltarian en el pais que se proponia recorrer y otros limitrofes simpa
tías: toda vez que este cobarde daba la cara. En medio de un horroro
so temporal de nieves forzamos la marcha desde Sahagun al punto 
amenazado el 8 antes de amanecer. E l 9 ya era yo dueño del secre
to de aquel plan. E l 10 estaba en nuestro poder el cabecilla y dise
minada de tal modo su cuadrilla que nunca mas se volvió á saber de 
ella: y el 11 á las tres de la tarde espió el desgraciado Atanasio su 
crimen con la última pena en la plaza de Valderas en medio del nu
meroso concurso del mercado. Tal fue el resultado de aquella lison-
gera espedicion que salvó á la provincia y especialmente á aquel pais, 
de los horrores y estragos que sufren otras en donde no so ahogan en 
su cuna estos planes. E l espíritu público se reanimó como se reanima 
y se reanimará] siempre que las autoridades lo sean todo del pueblo, 
del deber, del orden y tranquilidad pública. Mi parte al Gobierno 
fue inmediato y correlativo al suceso. La provincia que entonces ben
dijo mi espedicion porque empezó á palpar los males, que la bendijo 
después porque tocó los bienes y vió cambiado el aspecto de! país eu 
horas, dará á este acto administrativo el valor que se rncref.ca. 

Al hacerme cargo de él , ni soy un panegorisia, ni exijo remu-



neracion pública por lo que hice mandado por la estrecha ley de
ber. La refiero tan solo, por tres razones. i > porque algunos enemi
gos personales , bien pocos á ía verdad , que aunque alistados en las 
filas de la lealtad no le aprobaron. 2.a Porque hasta ahora tampoco he 
tenido la satisfacción de que mereciese la aprobación del GobiernoVal 
menos á las comunicaciones interesantes sobre este asunto nada se me 
ha contestado; y 3.a porque este hecho'le deberá comparar el público 
con otro para inferir cuales sean mis opiniones políticas, comproba
das prácticamente, no con vanas teorías ni palabras huecas. 

SUCESOS DEL 4." BATALLON FRANCO DE CASTILLA, 

La moral del soldado, como lá de todas las clases de la sociedad, e&« 
lá sujeta á las alteraciones que producen en pro ó en daño de su bon
dad las revueltas políticas, los estados de guerra, la ilustración j 
principios de los que mandan. Exigir tan rígida disciplina en tifempo 
de paz como en el de guerra, cuando el soldado tiene Cubiertas todas, 
sus necesidades, como en la desnudez, cuando está á cuarto de ración; 
cuando se le exige ademas del sacrificio de la libertad el de la vidá^ 
no será un imposible y menos del carácter español tan sufrido como 
honrado y leal, y tan sumiso como decidido y valiente; pero esdmcir¿ 
En su origen la organización de los cuerpos militares loábÉ presen
tan estas dificultades, y hasta vercerlas algunos hechos de indiscipli
na tienen que manchar la conducta de algunos individuos de él: re
re esta mancha nunca es ni puede ser estén si ha al cuerpo considera
do como ente moral. El 4-° batallón Franco, qué! aun en su infameta 
habia dado dias de gloria á la patria, guarnecia esta plaza á mi l le 
gada. Se contaban algunos escesos anteriores, que habiah motivado k 
formación de una causa, por cuyas resultas sufrió la última peca un 
desgraciado cabo. E l batallón se hallaba en esqueleto: de iodo carecía. 
Yo no entraré á examinar las causales. Es lo cierto que aunque caáa 
soldado tenia un alcance á su favor y contra la caja , lá caja estaba 
sin fondos. Se oían contar raterías y otros escesos de tropa: y todo se 
le atribuía al 4 ° Ello es que con fundamento ó sin él existia una pr«-
vención contra este batallón. E l digno Comandante general, con mi 
aiuicncia, adoptó vams medidas para llevar su disciplina al grado 
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esplendor que merec í apa ra que nada les faltase , y para que les fue-
seu renitegrados sus alcauees. Dos, sucesos harto desagradables vinie
ron á aumentar la prevención que cantra. el 4«0 existía: poniendo la 
tranquilidad pública á punto de turbarse. 

La compañía de granaderos ó su mayor parte, arrastrada por la 
autoridad ó carácter de un oficial que hacia veces de ayudante, y por 
otro que le acompañaba, se dirigió por el camino de Asturias la noche 
del 21 al 22 de enero último. Esta seducida ó engañada parece que 
dió gritos de wV/« la neta, v iva 6s Repitblica. Este acontecimiento, á 
que hahia precedido el asesinato del oficial de la guardia del cuartel, 
por cuyo medio pudieron los cabecillas llevarse también la fuerza que 
la componia , me fue noticiado á las siete de la mañana, del 22 por el 
secretario del Comandante general, y de su orden ; añadiéndome que 
dicho, geí'e seguía a los rebeldes con cincuenta inFantes del mismo 
cuerpo. La población estaba tranquila: y después de adoptar las me
didas, de seguridad que creí convenientes, de dar el parte al Gobierno 
por estraordinario, y encargar el mando al Intendente, partí con la 
compañía de Lanceros provinciales y los Milicianos naciouales de aca-
baílo que pudieron reunirse, en apoyo de las operaciones del general. 
A las, dos de la tarde nos incorporamos las dos columnas en Llanos 
de Alba , no sin haber encontrado en el camino soldados, que leales, 
ó reconociendo el engaño, ó arrepentidos se restituían al cuarleL A 
nuestra llegada el general tan celoso como interesado en el menor 
derrame de sangre posible , tan valiente como prudente-estaba al píe de 
la. posicion que habían tomado los rebeldes, y acababa de arengarles 
dando á conocer el engaño con que habían sido sacados de las cuadras. 
Testigo fui dpi ópimo fruto que recogió aquel digno gefe, del que 
adquirió .la; patria y la provincia de su conducta en aquella; opera-
cio.y. Un solo disparo acaso hubiera costado mucha sangre, hubiera 
eoraprometido á los rebeldes ignorantes, hubiese arrancado Lágrimas 
á la provincia. Testigo í'ui , repito , de ios efectos de la conducta del 
Comandante general, pues vi bajar de la posición casi toda la compa
ñía , y huir á los rebeldes con siete ú ocho que le seguían , quizá la 
mayor parte á la fuerza. Nuestro primer deber fue anticipar los 
avisos á los puntos por donde pudieran pasar, como se: hizo: y en la 
ventajosa posición, que ocupábamos respecto de los sublevados , que 
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caminahan sin punto cierto de dirección por los montes y colladas ne
vadas, dimos un descanso á la tropa , y todavía aquel día y noche 
abanzamos algunas leguas. A l segundo «lia de persecución , y cuando 
ya no eran mas que cinco los rebeldes cayeron todos en poder de los 
valientes nacionales de Riolago, que les tomaron la cara y rindie
ron. Al dia siguiente espiaron los dos oficiales cabecillas su crimen 
con ia última pena, si bien en medio de las lágrimas de dolor que 
arrancaron su serenidad y valor ; dignos de mejor causa ! La inquie
tud y zozobra que este incidente causó en la provincia., cesó desde la 
espiaeion, desde el desenlace feliz de este suceso. 

Pero bien pronto otro nuevo les hizo renacer. Una quimera habi
da á las afueras de la capital entre algunos movilizados y soldados del 
4.° obligó al oficial de la guardia del cuartel de aquellos, como la 
mas inmediata , á destacar una patrulla que despejando el terreno 
hiciese á cada cual entrar en sus deberes. Un cabo del 4'° se resistió 
á las intimaciones, y habiéndole hecho fuego la patrulla murió en el 
acto. E l público conoce el influjo <jue tales incidentes ejercen en los 
cuerpos. Escitó como era consiguiente la rivalidad; y el aspecto que 
presentaban uno y otro era imponente. La capital no participaba de 
menor sobresalto , aumentado á cada paso mas y mas con las hablU 
Has y cuentos que sin origen razonado y exacto pululaban de boca en 
boca , de corrillo en corrillo, y de tertulia en tertulia. E l celo de las 
autoridades 110 debia descansar. E l Comandante general y yo nos pu
simos de acuerdo: y se dispuso que los soldados se Recogiesen á sus 
respectivos cuarteles sin que se les permitiera la salida bajo ningún 
pretesto, haciendo responsablesálosgefcsy oficiales, para loque se les 
previno pernoctasen en las cuadras y á la vista de susi subordinados. 
Se mandó instruir sumaria: y para remover todo ulterior recelóse 
dispuso saliese al dia siguiente el 4.° batallón á la ciudad de Asíorga, 
ofreciéndose á conducirle personalmente el digno Comandante gene
ral. Quien de cerca observase el aspecto que presentó la' noche del 4 
de febrero la ciudad de León, quien tuviese ocasiones de penetrar
las violentas y encontradas medidas que cada cual proponía , y quien 
compare el resultado que hubieran tenido con el que dio la prudencia 
del gefe militar, podrá inferir el mérito de su acción. Yo prescin-
dieado de la parte qi*e en aquel resultado y su causa pueda caberme, 
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beodectré siempre el digno gele, mirare siempre eamo uno áe sus 
mejoren Masones, de sus hechos de armas, h conducta observada en 
aquella tarde y noche. Sí. Una aurora de con fianza , de sosiego pú-
Idico, de satisfacción general apareció el día 5" al hacerse pública la 
salida del 4-° batallón. Y cuidado que aun reconociendo los efectos 
que ella causó, no es mi ánimo irrogar al cuerpo la mas ligera man-
efiái Hay hechos, hay circunstancias que influyen de tal modo en el 
espíritu nublicÓ , que aun siendo honestos, simples y sin trascenden-
cía conmueven: y hay otros por el contrario qne aun aparatados con 
todos los atavíos de horror , de sangre y muerto , no alteran en lo 
mas mínimo la tranquilidad. ¡Tales son los efectos de las prevenciones! 

Ahora bien: historiados los hechos de este artículo, acumulados 
Tos que dejo tocados en el de la sublevación de Atanasio: yo me suje
to gustoso al imperio de la opinión publica, á su irrecusable tr ibu
nal para que califique mi administraeion , para que de ella infiera mis 
principios políticos: en la seguridad de que ni un solo voto fundado 
habrá que deje de considerarme idólatra del orden , amante de la jus
ticia , y celoso del bien público ante cuyos caros objetos todo lo he 
sacrihcado. 
- • • • ra! tfím y i m n é n c ^ U m koUr •.O.ÍM.-. -f orb-ndo^ IOUOM | 

COLOCACION DE Fn. GERUNDIO. 

inoportuno parecerá que un hecho que de suyo debe considerarse 
como de interés privado ocúpelas páginas de este Manifiesto. Pero co
mo sobre habérsele querido dar una importancia políti'ca, los enemi
gos de mi administración ven en el un lunar , y aun Je atribulen la 
causa de mi separación , no puedo preseindir del desvanecimiento d« 
aquellos conceptos: sin que por eso me ocupe del tercero, porque no 
c§ tiempo de examinarle. 

E i Redactor del Fr. Gerundio, que era oficial primero del Gobier
no político qiie estaba á mi cargo, fue separado de su destino por 
aquel principio á caso, "de que ningún escritor empleado que ataca
se el sistema del gabinete conservaría su puesto* Independiente ya este 
leonés del Gobierno, ofreció á la Diputación provincial sus servicios. 
Coincidió con esta oferta la formación de la plantilla de sus oficinas. 
jLa comisión encargada de ella le propuso para gefe de la sección de 
contabilidad, y $« M en sesión plena, y por unanimidad ie confirió 



k plaza, - En esto creo que S. E. ni mostró simparías eon las opaib-
nesque pudieran formar eí color político de su periódico, ni anti
patías al sistema del actual gabinete: no hizo, en mi concepto , oirá 
cosa que tender la mano protectora á un hijo del pais, á un joven de 
mérito cuyas producciones literarias habianf sido tan benignamente 
©cogidas por la opinión pública, y aun le habiau grangeado un gran 
concepto. De mí , por lo menos , sé decir que en esto fundé mi voto: 
voto que mi conciencia me dictó fuese afirmativo, tanto por el afec
to que profeso al pais y á todos sus hijos, cuanto porque creo, y lo' 
creo como un sistema en las actuales circunstancias, que los destinos 
provinciales nunca están mejor regidos que cuando se hallan en sus 
manos. E l obrar de otro modo hubiera sido vender mis sentimientos 
filantrópicos á la adulación ¡ hubiera sido suponer poca virtud en el 
gobierno; y dar en fin de él la baja idea de que con la separación de 
Fr. Gerundio quería la proscripción de su talento, y la total ruina 
de un joven para que nunca mas apareciese en la escena literaria, ó 
en ía política. A l contrario, interpreté yo la voluntad del Gobierno, 
Yo vi que no quería, y según su sistema que no debia tener en sus 
secretos á un hombre que públicamente criiicaba sus actos, y de
mostraba disconformidad eon la marcha política que él se propo
nía seguir: pero entre quererle separar y separarle de sus seretes, y 
hundirlb en la nada con una persecución moral, hallaba una dis
tinción enorme. De aquí inferí que asi como la Diputación y yo res
petamos el ejercicio de su poder, teníamos derecho, y no nos seria 
(fenégado , á que se respetase nuestra atribución y eoneiencia: y asi 
que, lejos de ser un lunar este voto, el Gobierno debía apreciarlo en 
.su verdáderó valor, etr aquel valor que siempre llevan consigo las ac
ciones virtuosas : como no habrá podido menos de respetar y apreciar 
los de aquellos, que decantando verdaderas y únicas simpatías con 
su sistema , apcllíd'anse únicos y verdaderos defensores de su progra
ma y consecuencias, le fueron también favorables á Fr. Gerundio en 
m colocación. " Dejo al silencio cuanto me ocurre sobre la especiota 
referida en el seno de la Diputación provincial por uno de sus ind i -
vidnos con referencia al señor Ministro de la Gobernación con quien 
pocos días antes se había visto con motivo de ciertas pretensiones tan 
fastas como legales-de istk provincia , de que S. E. se había mostrad» 
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muj quejoso, y basta muy mal dispuesto en favor do esta provincia 
por semejante nombramiento en el que vela un desaire personal, por
que supongo en tan alto íiineionario, mas -virtudes, mas celo pú
blico y mas patriotismo para creerle capaz de obrar impulsado de 
un vil cuanto miserable resenümiento, ni que él alterase nunca la 
marcha justa de un Gobierno. 

Si en vista de lo espuesto el público ju/ga que en esta eolocaciou 
hubo un fin político: y que ella puede ser un lunar de mi administra
ción yo me someto á su fallo. Pero si en ella se fundó mi separación, 
BUC honraré siempre de haber sacrificado 21 años de una carrera sin 
mancha, y cuantos servicios he prestado, como persecuciones y pa
decimientos líe sufrido en todos sus períodos, en las aras de la vir
tud, del mérito, y del amor y gratitud provincial. ¡ J 

ESPOSICION 

CONTRA EL PROYECTO DE LEY SOBRE ORGANIZACION DE AYUNTAMIENTOS. 

E l poder municipal, deslindado como tal por los publicistas, de
be ser uno de los que mantengan el equilibrio social. Representante 
inmediatamente dé los intereses materiales de los pueblos, tiene sus 
atribuciones especiales: atribuciones que ejerce sin mas dependencia 
que de la ley: aunque en su esfera reconoce un centro de acción que 
reside en las Diputaciones provinciales. Asi es que al tratarse de or~ 
ganizarle , al presentarse el proyecto de ley en la presente legislatura, 
fueron pocas las corporaciones que no se ocuparon de sí mismas, que 
dejaron de examinar la cuestión bajo el verdadero pui^to de vista que 
debiau , partiendo de la ley constitutiba del estado de que deriban su 
poder. Cada cual hizo las reflexiones que la parecieron: elevcándolas 
unas alCongreso: al Gobierno otras: y otras á sus representantes en cor
tes: para ilustrar la conciencia de unos, y para hacer conocer las opi
niones de las provincias á todos. La de León, que por masque en el 
concepto público se la crea dormida en la carrera de la civilización 
y de la libertad, tiene en si elementos para salir del letargo, y dar
se á conocer á poco estímulo, fue una de las que no adoptaron de 
lleno el referido proyecto del Gobierno. E l Ilustre Ayuntamiento de 



la capital y la Exma. Diputación de&pues, se ocuparon de este asun
to , y acoídaforí manifestar á sus Diputados y Senadores las reformas 
de quelecreian susceptible. Pero esto lo lucieron con- discreción, 
con prudencia, con respeto, y con aquella moderada libertad que' 
Jamás puede afectar á la causa pública. Fo elevaron quejas al Gobier
no, no representaron á las Cortes, se dirigieron sí á sus Dipufad'os: y lo 
hicieron de este modo porque ni era su objeto debrlitar e! poder, ni ha
cer perder el;prestigio del primero, ni alucinar aquel con una opinió n 
que bien pudiera ser la exigencia de un pais: y aun asi sin querer 
encadenar á la suya la de sus Diputados, que pudiera estar mas ilustra
da por otros conductos mas generales acaso que los de las dos cor
poraciones esponentes. Todo este decoro , tanta dignidad brillaba en 
sus esposiciones. Si las examinan , pues impresas circulan , verán los 
hombres de todos los partidos que asi el Ayuntamiento como la Di 
putación reconocieron hasta cierto ptinto el principio de unidad , el 
centro de acción que en las actuales circunstancias debe existir entre 
el Gobierno y el poder municipal : que el orden porque se anhela 
exigía y era digno de algún sacrificio de derechos para su consolida
ción: pero entre sacrificarlos todos ó sacrificar una parte habia una 
diferencia. En el primer caso ptidieran no recuperarse nunca ó recu
perarse con diricultad, Ó convulsiones: en el segundo la idea délo exis
tente recoEdária la de lo que debía existir. Este era el sistema de las 
corporaciones que representaron.. Yo como agente del Gobierno creí 
que podian llevar hasta este punto su libenad' de producirse. Yo no 
podía, ni debía pór la ley ahogar estos-seutimientos. Asi es, que ob
servé la opinión , me abstuve de tomar corma ella medidas que no 
estaban al alcance de mí autoridad , y mucho menos.de adherirme á 
ella. Fue la ocasión en que creí que mi voto privado debía sofocarlo, 
y en la que mí opinión Ó no debía ser de ninguno ó debía ser del 
Gobierno. Mi posición me aconsejó abstenerme de volar, como ío hice: 
y que las corporaciones obrasen libre é ihdependíenlemente: pero es
ta misma posición me mandaba que anunciase al Gobierno como ha
bía sido recibido su proyecto., trícelo así , y Hene mí deber: sin que 
jamás pueda arrepentirme de mi conducía sobre este asunto; pues ni 
fallé á mis sentimientos como ciudadanos ni á mi obligaGÍon como 

•mmic del Gobierno; Wv U patria , n i la provecía podían exigir mas 
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de mí: m m i gefe tenia derecho á pedir mas. Giiali|ulera otra exig^u-^ 
ola, Imblera degenerado en violencia: y en un goivieino en que se re
conoce el derecha do jíeticion , no son las autoridades, no nn poder 
el que debe trabajar para enervar á el otro: sino la ra/on la que a la
que al entendimitnUo, para que do) t'csultado de estos ataques se pueda 
inferir cual es la voluntad de los pueblos.; 

-in.tTOÍ»(y|.h tEj'Ti'bb bl^do rre i io in BHDioqoíioni ob noujioirf 
DEFENSA DE LA CAPI í AL. f 

Ife íp RÍ« f i i «ufi f :«rw{ un íaÍ) -eionó^ljcd cU^a.jiiüil^jq ÍÍ̂ ÍCÍ san' 
Desde que el sisíema espedicionavio que adopto el enemigo nos 

hizo conocer el riesgo que corría la cau^a nacional, los graves com-
.promisos de los puei)los, y la desventaja oon que nuestras columnas 
eu su persecución combatían , se dedicó el Gobierno á fortificar 
aquellos puntos importantes que pudiesen servir de dique á las m -
cursiones, de apoyo á nuestro leal ejército, y de abrigo á los com
prometidos del pais. Uno de estos puntos, reconocido desde luego 
como clave de las Castillas con Asturias y Galicia , fue León : y por 
eso todos los Capitanes generales han puesto su euidado en su forti-
licacion. Desde la invasión de Gómez no se ha alzado mano de la obra, 
V á mi llegada sus muros podian ofrecer una resistencia vigorosa á cual
quiera espedlcion. Y no detallo hasta que punto pueda llegar aquella, 
porque en tan delicada materia el silencio y la circunspección au
mentan la fuerza de una plaza. Baste decir que León es defensible á 
poca costa. En el período de mi administración dos veces tan solo ha 
existido la necesidad de ocuparse de la cuestión de defensa: la una 
euando Zariátegui invadió las Castillas , y se apoderó de Valladolid, 
y la otra cuando Negri se aproximaba á la provincia por la de Pa-
lencia, antes de la occion de Bendejo. En ambas ocasiones convoqué 
con la oportunidad debida la Junta de autoridades que nos estaba 
prevenido para semejantes casos: y en ambas es bien sabida mi opi
nión sobre este punto. M i deber es, dije siempre, defender la capi
t a l , y si quedo ahandonado encerrarme solo can mi f u s i l en el fuer ~ 
te y al l i perecer. E l mayor mal que puede sentir la patr ia es el ahan-
dono de un punto que, a l paso que proporcionara a l enemigo los innu
merables recursos que contiene, que le dejara abiertas las puertas de 
Asturias y Galicia , y que convirtiera titos in-s reinos1-en otra iSavarra, 



ahriria un volcan á nuestro leal ejército 7 obstruiría el camino He la per
secución, ó cuando menos le p r i va r í a de los recursos pa ra sostenerse. 
Cuando esta era mi opinión , cuando mostré la serenidad y calma que 
en tales casos se requiere para no debilitar el espíritu de los buenos 
y disminuir la fuerza moral de los malos, que siempre descuella coa 
la aproximación del enemigo: cuando ni un solo papel del Gobierno 
político, ni un solo lio de ropa salió de mi casa: por otras partes 
lodo era empaquetar, pedir bagajes, hacer transportes, y disponerse á 
marchar apenas pisase el enemigo la provincia. La capital .fue testigo 
de esta verdad, y ni uno solo de sus habitantes me desmentirá: asi co
mo lo fue del grande empeño que se formó porque con anticipación se 
resolviese la cuestión de la defensa ó evacuación. En tan duro trance 
saben todos los que están en el secreto, que logré se suspendiese, fun
dado en que debia ser obra del momento , é hija de la fuerza que aco
metiese , de la con que contásemos para resistir, y de las probabili
dades que tuviésemos de ser socorridos. No fui tan feliz en, el segun
do compromiso, es decir, cuando nos amenazó por primera vez la fac
ción de Negri, pues aun habiendo querido entretener su resolución, 
tuve que sujetarme al resultado de una votación. ¿Y cuál fue este? Yo 
no lo diré. Me toca solo asegurar que yo voté por la defensa. Voté 
porque se resistiese á todo trance. ¿Cómo votaron otros....? ellos lo sa
ben: En las actas consta... Sobre este punto inferirá la provincia qué 
juicio tendría formado de lo que se haría al ver en los arrabales al ene
migo , cuando sin contar mas que con un digno amigo y después de exi -
gir á treinta ó cuarenta patriotas la palabra y juramento de morir dentro 
de estos muros, antes que permitir tremolase ei¡ León el estandarte del 
despotismo y de la inquisición, tenia dispuesto defender con ellos las tor
res de la catedral, y que en ellas ondease el hermoso pendón de Castilla, 
la bandera conslitucionai de Isabel H, y de la libertad. Sí. Asi opinaba el 
que á pocos días desmereció de la confianza del Gobierno: asi obraba el 
que fué separado de su destino. Y obraba tan en pequeño , tan aislada
mente , porque los principios que se difundieron por algunas notabilida
des, que tenían iguales deberes que yo, eran:XV/rt cual time derecho 
d tener todo el miedo que le de la garta. L a patria no puede n i debe exi
g i r del paisano que tome las armas , habiendo ejercito pagado de. las con
tribuciones con que aquel la acude. Y en ftneníoívceíi tomando .de la hn-r 
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tona del reino de León la época del martirio que sufrieron por Al-
manzor los monges de San Claudio, esculpida en mármol para confu
sión de los débiles, y para ejemplo de imitación de los fuertes, se de» 
cia con enfasii. Fed los cuadros de San Claudio y allí hallareis'. Monje* 
que van huyendo: (y se s;il varón) Monjes qite se quedar< n. (Y fuerou 
quemados vivos).... Asiera como se trabajaba en la opinión para des
truirla, y para debilitar la fuerza que se necesitaba , y yo procuraba 
auiuentar: y asi como obraban los que apellidándose únicos idólatras 
de la paz, orden y jus t ic ia , renunciaban á todo derecho, con tal que 
de él no les naciera ninguna obligación.... No cerraré este artículo sin 
asegurar solemnemente á la provincia y con particularidad á la capital 
que nunca hubiera comprometido sus intereses, sin probabilidades de 
huen éxito: ni hubiera derramado la preciosa sangre de sus hijos sin 
la seguridad de la victoria : y en fin que mi llamada temeridad , y la 
de los que á todo evento me habrían seguido á los torreones de la ca
tedral, jamás hubiera comprometido á la ciudad; al paso que hubie
ra salvado el honor nacional, conservando sin mancha el lustre de la 
bandera de los libres. \ ^ 

oY ^OK;* •Q IJ Vu-.-y Y;. ¿nobapW rnu- ?í» «h/;?íw«,ví . yrimfojuñ sup a/uí :i 
— - M U - » 

De todo lo espuesto ,.y reasumiéndome, resulta: Que como autori
dad estuve indiferente á las prerensiones de los panfdos en la campa
ña electoral de 1837, s' b'en á la mira de la opinión pública para 
evitar se cstraviase á influjo del enemigo común: Que la baja enor
mísima que sufrió el arrendamiento decimal de agosto no estuvo en 
mi mano el evitarla; y que mi autoridad hizo cuanto estubo de su 
parte para su rescisión: Que al paso que cumpliendo con la ley me 
dediqué á la organización del batallón de Milicia nacional moviliza
da, y puse á cubierto el pais con esta fuerza, procuré se le descar
gase de la obligación de sostenerla, á la manera que la hacienda mi
litar la sostenía en Oviedo y otras provincias: Que decidido por el 
fomento de la. agricultura y comercio, me dediqué, en medio de loa 
obstáculos que se me opusieron , á los proyectos de carreteras, de
jando bien públicas muestras de mi celo, y sentadas las bases par» 
el desarrollo de este ramo: Que no descuidé el importante de Beoe-
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ficenm . salvando al Hospicio de esta capital de h muerte que k amc-
«afiba, y dejando trazada una obra que si se continúa podrá ¡mgMr 
jrá/ la ulterior subsistencia de todos los establecimientos de este ob
jeto: Que la instrucción pública fue un objeto constante de mis deŝ -
relos; y á pesar de los embarazos opuestos como en Benefíeencia, que
dan eclvulos los cimientos para levantar este edificio colosal: Que en dos 
ocasiones qué el orden público de la provincia ha estado espueslo á inri 
barse, la una en sentido carlista ,y la otra en el republicano, en ambas 
aparecí fuerte y activo desplegándola inexorable autoridad de las leyes: 
Que en los hechos singulares cuanto insigniíicantes de la colocación 
de Fr. Gerundio , y esposteion decorosa que hizo la Diputación sobre 
el proyecto de ley de Ayuntamientos, en votar el destino del prime
ro, como unánimemente le votoS. E . , y en abstenerme de votar 
cuando se trató del segundo, ni mostré simpatías con las opiniones de 
aquel periódico, ni antipatías al sistema del actual Gabinete: Yúltima^ 
mente resulta , que quien ha sabido conservar el orden y tranquili
dad, la paz y la justicia sin un solo descontento: quien ha dado prue
bas positivas de querer conservar en momentos de apuro y de peli
gro á todo tranco para la patria esta [daza , y con ella el honor de la 
bandera nacional : que quien ha estado dispuesto á sepultarse entre 
los escombros del fuerte de San isidro y torrea de la Catedral: y 
quien en los cinco años de guerra civil siempre ha tenido su pecho 
espueslo á las balas y bayonetas enemigas á vista dé toda la previa-
milicia, no es á la verdad ni podrá aparecer nunca enemigo del or
den, ni habrá trabajado contra la consecución de la paz. 

La provincia , la nación entera acaban de ver diseñado el cuadro 
de mi administración: la provincia y la nación me juzgarán y dirán, 
si las protestas que hice en el exordio de esfe mañifiesíó son sinceras, 
si quedan ó no probadas en su fondo, y si al ser separado de raí des
tino pude ser juzgado por los actos de mi administración. No ha si
do mi objeto, ni lo es, mover las pasiones á mi favor, concitar los 
ánimos contra los hombres ni contra el sistema del Gobierno: pero 
sí quisiera, que si á sus manos llegase este folleto tendiese una pro
funda mira sobre lo« arcanos que encierra, lanzando una tnan^áo^s^ 
protección á esta desgraciada provincia: y que siendo ellos 1 # F Í - ^ 
meros á agruparse al rededor de la hermosa bandera coimitut^uífl? r 



= 52 = 
se olvidasen de resentimienlos, y nos oívidaseraos todos de lo pasado: 
pensando tan solo en un por venir tan lisongero como nos le ofrece la 
causa justa que defendemos, las glorias recientemente adquiridas , y 
las simpatías que tenemos en los pueblos civilizados. Cuando vea á mi 
patria en este camino, y á los hombres de estado trazándole con fran
queza, y conduciéndonos á todos por él, bendeciré su mano, y la, beiv-
decirán conmigo todos los liberales de buena fe, como deploro y de
ploramos hoy , no un destino que nada es, fuera de la satisfacción que 
proporciona á los hombres de bien en labrar la felicidad de sus 
semejantes, sino las consecuencias de una guerra civil de partidos, 
mas encarnizadi que k que sostenemos contra el absolutismo y la i» 
quisicion , los verdaderos amantes de la libertad,. 

León 9 de Mayo de I838.=Í 

Miguel Antonio Camacho, 

• • 

• • 

• 

• : 
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• 
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DE LOS 

HUMEROS QUE SE C I T A N E N E L M A M H E S T O , 

NUMERO JL0, 1,° 
íxmoí ST. = Sr no fuera tan grande la confianza eon que miramos 

el buen éxito de e?ta esposicion , m no tupiéramos la mas íntima con
vicción de su justicia, no-nos arrojaríamos en las difíciles circuns
tancias que nos rodean á formalizar su contenido. Seguro en que ha
cemos un bien á la patria, pedimos á V. E . la formación de causa a! 
Intendente de la provincia , por la bancarrota y despilfarro que ha he
cho de los bienes nacionales en el último arriendo de curatos.=:Exm0. 
SrrTodó es dolor, todo lastima , rodo señal de postración y abati
miento. La preciosa , la mestimabíe causa de la libertad perece, y los 
criminales, los verdugos de ella se complacen en su suerte. El Go
bierno trabaja sin intermisión, siiidoscanso, sin perdonar medio ni 
fatiga , para que el cuerpo militar corone la obra de nuestra regene
ración; pero todo es en vano, todo sin fruto ni aprovecliamiento. E l 
funesto sistema de administración nos pierde, nos precipita y nos ata 
las manos en presencia del común enemigo. La buena administración 
es el alma de un Gobierno; la mala, la descabellada el origen de la 
calamidad y del infortunio. Digalo ese monstruoso quinquenio de de
cimales , y ese informal y absurdo modo en su arrendamiento y esa 
pérdida, esa depredación que se ha hecho en el sagrado depósito de 
bienes nacionales ; y por último T esa indotacion y miseria en que que
da el clero, como el culto de los- templos !! t \ S h Hacienda nacio
nal! ¡Y el ejército! Todo importa nada, lí el pueblo español, re l i 
gioso y morigerado, ¿qné dirá de este oscuro manejo, de este ama^ 
ñ o , de este barullo y de este infame plan de entretenimiento? Creed-
nos, Diputados: nuestros sentimientos no son los de un particular, 
los de un resentido ; s0n> sí los de ciudadanos que abogan por los in^. 
tereses de su patria , por la suerte feliz de su provincia: son ademas 
los-de españoles que so honran* de serlo, los de hombres imparciales 
que ni'se venden á la intriga ni los corrompe el oro.=Sabedores qu© 
todos los curatos y demás allanados y> no allanados no llegan con los 
respectivos déscuentos á las dos terceras partes de su Talorr fakam^ 
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moa á los deberes que nos impone la sodcdad y álos que tenemos eo-
mo conlribuyeMles, si no es|»usiéramos á la justa consideración de 
S. E. la eaoime y aun enonnísima lesión que sufren las rentas del 
Estado en esta provincia por la ignorancia ó poca previsión de nucslro 
Inlendente, por falla de claridad en la subasta , y por liaberse barre
nado el artículo 21 de la inslrumon de ai de julio. El becbo es cier
to, es público, y no necesita comentario. Los agiotistas, los especu
ladores son solo los que medran aquí , y aunque el ejército perezca 
de miseria , y el clero y el culto se queden á buenas noches, y la cau
sa de la libertad se la lleve la trampa , trampa adelante.=:Todo es 
dolor repetiremos, Exmo, Sr., todo es desacierto. El Intendente á 
quien se ha confiado la espedicion de este negocio, lo ha embrollado, 
lo ha oscurecido, lo ha enredado en términos, que solo su señoría, 
su discreto asesor, y los memores 6 él hallan , pueden saber lo que se 
ha hecho.—Es cierto que el término era perentorio, era fatal; ¿ m w 
podrá ocultarse á la alta previsión de V. E. que cuando la ejecución 
de un decreto raya en lo imposlhle ó en lo inoportuno, por las cir
cunstancias que no prevé} ó el legislador, puede en beneficio de la 
misma lev prolongarse su cumplimiento?—La situación en que se en
cuentra nuestra Hacienda es muy triste; pero loes mucho mas la en 
que la constituyen las manos pródigas y bberales solo en el desacier
to.—Diputados, la tempestad ruge, los hombres tiemblan y el rayo 
va á caer: los momentos son críticos, son apurados: perdemos la 
fuerza moral, y el edificio de la libertad perecerá en las manos de los 
que no la conocieron.—Diputados, conjurad la borrasca en vuestra 
provincia: uo olvidéis la honrosa misión que os constituye tales : en 
vuestra mano y no en otra está nuestro remedio: suspended los fun
cionarios públicos (pie no saben gobernar: dad cuenta de ello al Go
bierno para los fines convenienles: la opinión pública, la razón y la 
política asi lo exijen : disponed en ohsetpiio de esta adorada patria 
cuanto juzguéis digno de su prosperidad , revestios de omnímodas fa
cultades , y por el bien del Estado y de la esperanza nacio!i;il dispo
ned un pronto y adecuado quinquenio de las rentas decimales: decid 
á los párrocos y demás partícipes que si los quieren por su justo va
lor ; y caso de que uo, honrados propiciarlos habrá en cada uno de 
los [niobios (pie m encarguen de satisfacer pronta y religiosamente el 
precio del quinquenio. Nada importa que la Hacienda nacional haya 
percibido parte del precio de lo arrendado. Hay enormísima lesión, 
y la salud de la p;Uria es la primera y mas suprema ley.=Este es el 
medio misa propósito para comprometer al clero y no disgustar al 
pueblo que ha de pagar la estraordiuaria áv guerra.=Nobíes Dipu
tados , que abriLfiiis en vuestro pecho las inspiraciones del pundo
nor, convertid un momento de vuestras luminosas discusiones sobre 
el asunto: examinadle á la luz de la fría razón , y disponed por íruto 
de vuestras útiles tareas cuanto d¡¿ni relación con la dicha y íelicidad 



de la nación española. Seguid ías huellas de esa Francia ó IngíaIerra 
en el sistema económico político, veréis florecer la industria, hs ar
tes y animarse la honrosa y decaída ng. icuitura : veréis como desapa
recen de la sociedad civil esa peste d moiiioj olistas, ese enjambré de 
egoístas que son la estafa y la poli ,a dé 'os pueblos. Caigan los t i 
ranos que con la máscara de liben d nos llevan á la mas espantosa 
anarquía. Fuera pandillas, fuera asociaciones ruinosas. Franqueza, 
orden, independencia y libertad sea el. lema, de nuestro estandarte, y 
el tema de nuestra filo'sofía. líos pueblos quieren esto, los pueblos lo 
invocan , y a estos como al Gobierno incumbe la legalidad. Porque, 
Exmo. Sr., nada importa que un pueblo pague de diezmo él valor de 
diez mil rs. si el arriendo no llega á la mitad. f/El Intendente pagará 
algo de esto.3 {; A los agiotistas se tes formará cupo en la contribu
ción de guerra? etc. etc.=Pese S. E. en la balanza de la justicia el 
vejamen que se ocasiona á la agricultura , el desfalco en las rentas del 
estado, la herida que recibe la paite moral de esta pacífica y fiel pro
vincia , la mendicidad del clero secular, y la proscripdon indirecta 
del culto religioso. Union , energía y íirmeza de carácter sea la divisa 
de la Diputación províuciaL S. E. merecerá las bendiciones de la jus
ticia, y las gracias de ciucuenta patriotas que por ellos se i orinó esta 
esposicion. 

Junta Diocesana decimal del Obispado de Lcon.=:Don Pedro Alón-
m y Caño, secretario de la Junta Diocesana decimal de este Obispado 
de León.—Gen ifico: Que hasta esta fecha, y á pesar de los esfuerzos y 
afanes de esta Junta no ha podido conseguir el estado general de va
lores que ha tenido la exacción decimal de mil ochocientos treinta y 
siete, base de todas las operaciones de cuenta y razón de esta Jimia, Y 
para que conste y en conformidad á Inacordado por la misma, doy 
el presente que firmó en León á tres de abril de mil ochocientos trein
ta y oeho.—Pedro Alonso y Caño.. 

Junta Diocesana decimal deí Obispado de León.—D......... ........... 
Tesorero-Administrador de la Junta Diocesana decimal del Obispado, y 
D Contador de la mismn.=:Certiíicamos: Que 
hasta el día de la fecha se han estado pagando allanamientos corres
pondientes á la exacción decimal que debieron ser efectivos- en todo 
el mes de agosto próximo pasado según resulta del libro de entradas 
de mi cargo á que me remiio, y que en cada uno de los siete meses 
<le la recaudación se ha hecho por allanamientos las partidas que rlc 
él resultan, ptidiendoasegurarWj.ue en todos ellos han ingresado gran
des sumas p-*r este eoncepu?: que aun por él se eslao- debiendo; y en 
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íiu , que en los espresados meses hay partidas pagadas por D... 
en el concepto de allananiioiKíos. Y m conformidad á lo acordado por 
h\ Juina damos el presente que (irmamos en León á scis de abril de 
fHil ochocientos treinta y ocho. 

rvtM.0 5 .° 

Junta Diocesana decimal del Obispado de I;eon.r=D(yn Pedro Alon
so y Caño, secretario de la Junta Diocesana decimal de este Obispado 
de Leon.=Certifico: Que de los libros, asientos y papeletas de la Se-
cretaría-Contadniía de rni cargo resulta: Que en los arriendos deci
males de rail ochocientos treinta y siete, hubo muchos dezmatorios 
arrendados en cantidades bajo de cero; es decir , que los arrendatarios 
á demás de percibir íntegros los frutos alcanzaron dinero: que la 
suspicacia de los arrendatarios quiso cubrir con lo que les sobraba en 
los dezmatorios bajo cero lo cu que eran alcanzados por otros, á cuya 
solicitud se negó la Contaduría con aprobación de la Junta: Que hubo 
hasta la poca delicadeza de preseular dos papeletas distintas, una en 
que constaba estar arrendados dezmatorios en globo , y otra de los mis
mos separadamente, sobre lo que se hizo mención especial en el acta 
del dia diez de noviembre, con cuyo motivo la Juma hizo comparecer 
al portador de las cédulas contrarias que lo era D párroco 
de y examinado en sesión publica manifestó que efectivamente 
de la cédula que habia traído el dia anterior resultaba haber hecho los ar
rendamientos separadarnent-e por pueblos, pero que el Sr. D 
le habia ofrecido dar un testimonio de estar hecho el arriendo en glo-
L o , y por eso trató de recojer la primera cédula. Y para que const« 
por mandato de la Junta doy la presente que íirmo en Leow á prime
ro de diciembre de mil ochocientos treinta y siete. 

BÍÚM.0 4:.° 

Exemo. Sr.trrOporlunamente recibí la Real orden , diez del actual, 
por la cual S. M . se sirve prevenirme vele cuidadosamente sobre la 
administración de diezmos y de cuenta de lo que considere digno de 
atención oyendo á la Diputación provincial. Afortunadamente me ha
bia anticipado á los deseos de S. M . poniéndome de acuerdo con d i 
cha corporación y formando el oportuno espediente, mas sin embar
go la transcribí dicha Real orden y me consta redobla hoy su celo 0n 
el asunto. 

Los objetos que me propuse al formar dicho espediente en el que 
ni traspasé nunca la línea de lo gubernativo, ni la traspasaré en lo 
sucesivo siendo él una consecuencia del deber que me impone el arti
culo 1477 ^e â êy ^ ^ de febrero de iSaS fueron: 1.0 apurar los 
verdaderos valores de las exaccioaes deciiBaleíi y el verdadero produc-



to que haw rendido al Estado y partícipes en los arrendamientos he
chos á virtud de la instrucción de 19 de julio ultimo para inferir de 
aquí el daño ó lesión que han sufrido aquellos y en cuánta cantidad: 
2.0 buscar la causa que prodigó esta lesión, ó para que el Gobierno de 
S. M . exigiese la responsabilidad á quien corresponda, ó para que 
adoptase un remedio, caso de no estar en manos de los ejecutores de 
la instrucción en tomarle, y 3.° el procurar con una medida inme
diata , oportuna y tomada á la raiz de los sucesos , beneficiar el inte
resante producto decimal. 

Desgraciadamente todos mis afanes, los de la Junta Diocesana v 
los del Intendente no lian sido bastantes á conseguir hasta hoy la for
mación del pliego general de valores: por consiguiente sin fijar este 
punto no pueden compararse con los que debieron tener según los 
datos que nos suministra el ajuste del medió diezmo arrendado por la 
Junta Diocesana de 1821. Sin embargo de que sería aventurado decir 
hablando de la totalidad que hubo en ella lesión leve, enorme y enor
mísima faltando estos datos, puede sí asegurarse ya por lo que arro^-
ja el espediente, que considerados los remales al por menor se encuen
tran muchos, muehísimós en la mitad, cuarta y quinta parte de su va
lor. Diré mas, los hay, Exmo. Sr., en menos de nada: los hay también, 
en 600 rs. bajo cero, es decir, que ha de percibir el rematante ade
mas de los frutos la citada cantidad de mano del Estado y de los par
ticulares. Las pruebas irrefragables de estos hechos se hallan consig
nadas en diferentes solicitudes que han dirigido muchos particulares 
á la Junta Diocesana y esta ha elevado á la intendencia ofreciendo 
reinte por lo que no estaba rematado en diez. 

Subiendo hasta su origen y descendiendo desde él hasta la última 
operación del remate en busca de las causas de estas lesiones, no las ha
llo yo como muchos han querido encontrarlas en el tipo que señaló 
el artículo 5.° de la instrucción de 19 de julio ultimo^ porque sus 
artículos 6.° y 7.0 ofrecian un vasto y anchuroso campo a una admi
nistración previsora para tomar de otros datos la base que determina
se el precio de los arriendos. Efectivamente de esta licencia se hecho 
mano en esta provincia, pues se reguló el precio por las noticias que 
ofrecía la estadística que sirvió de norte para el establécimiento del 
Subsidio eclesiástico, despreciando a mi modo de ver la sencilla re
flexión que ofrecía de suyo una base de reparto en el que el interés 
particular de los contribuyentes debía por necesidad ocultar la verdad. 
Pero al fui se adoptó y se adoptó á falta de otro mas seguro por la ur
gencia del caso y por la perentoriedad con que debía verificarse el ar-
riendo si el Estado habia de cubrir sus necesidades. El mal, Excttió. Sr.,, 
estubo a mi entender en el sistema de allanamientos o sea en la pre
ferencia que se dio a los qiití ofreciesen pagar de presente el precio to
tal del arriendo ó mas parte de él y eo la aglomeracioa de todos los diez
mos y primicias, asi arrendadas como no aneiuladas, con la condi-

J ! h 
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ci'oi) de dedacii' ae'c&tc arriendo nominal las cantidades respectivas en 
que eclesiásticos y Amortiüacion hubierau antes arrendado las porcio
nes que respectivamente les cupieron en cada dezmatorio. La preferen-
eia disminuyó notablemente el núniero de llenadores y dejó en ma
nos de los grandes capitalistas todos ó la mayor parte de los remates. 
Por una fatalidad estos eran ya arrendadores de las tercias , sesmos, 
novenos etc. y asi pudieron calcular en cuanto les era lucrativo admi
tir ó no el remate. Si se hubiese entonces desmembrado de estos las 
partes arrendadas y hubiese sido objeto, de ellos las por arrendar , so-
1 re haber podido tomar por base el mismo precio de una tercia pa
ra el arrendamiento de otra se hubiesen nivelado las evidencias de la 
administración con la del especulador; y es bien seguro, diré mas, 
era imposible que ningua dezmatorio hubiese quedado arrendado en 
menos de nada. 

Mas el daño causado era de difícil reparación. La Hacienda, la 
Junta Diocesana, no tenían tan espedítas las vías para la rescisión de 
los contratos. Cuando se deploraba esta fatalidad, el interés de los par
ticulares, que comparando el precio de los remates, con el producto 
cierto de las cillas y el valor seguro de sus granos, veia la enormísi
ma lesión que sufrieron el Estado y los partícipes; en aquellos produjo 
iníinidad de ofertas, unas de mas de la mitad del remate, otras de 
mas del todo y otras del cuatrnplo. Alli fué, Exemo. Sr., cuando re
presentando yo la opinión pública levanté mi voz para que desde lue
go se rescindiesen por providencia gubernativa los contratos, abrien
do nuevas pujas sobre la cantidad ofrecida y fundado no solo en las 
disposiciones generales del derecho, que asilo prescriben , toda vez que 
se pruebe lesión enorme, sino en el testo mismo del artículo ¡4 de la 
citada instrucción que dice uy no se admitirá después postura de nin
guna especie, salvo en el caso de reclamación de nulidad do cohecho, ú 
otra falta bitótánicfar' A puede serlo mas de la sustancia de estos con
tratos que el precio de él? Pero era muy débil mi voz y no fui oido. 
El Inleudente declaró algunas de estas rescisiones en la via íruberna-

publiea , el de los espe 
en justicia ante el mismo Intendente la revocación de estas disposicio
nes gubernativas. No sé hasta qué punto debió llegar el curso de tales 
reclamaciones judiciales; pero sí sé que ni la contienda ha seguido en
tre verdaderas partes legítimas, como lo son el primer rematante y 
Administrador de Rentas, ni ha llegado hasta la providencia definiti
va, ni se han suspendido cual debieran los efectos del primer re
mate dejando los frutos en depósito y sin entregarse á ninguna de 
aquellas. Me consta también, porque asi resulta del espediente, que es
tos frutos se han mandado entregar á los primeros rematantes; y que 
se ha hecho una miscelánea de las atribuciones gubernativas y judicia-



leí con enviar estas solicitudes que se llaman de justicia á la resola-
eioii de la Dirección de Rentas por ei primer decreto asesorado. 

Tan abanzado el mal, se dispuso en el dia de ayer la reunión de 
una Junta Diocesana estraordinaria; en la que tocados todos estos pun
tos con la imparcialidad debida, cada cual á sU vez bizo las reclama
ciones que su representación exilia, y de lá resolución tomada es 
adjunta la copia de ia esposicion que se dirije con esta fecha al Señor 
Ministro de Hacienda. 

IVuego encarecidamente á V. E. que tomando en consideración 
cuánto llevo espuesto, y que persuadido del aumento de valores que 
ha de resultar de adoptarse él acuerdo que transcribe en su esposicion 
la Junta, la apoyará por su parte, como que tiende no solo á mejorar 
la renta del Estado, sinoá aliviar á los pueblos en el peso desús im~ 
prescíridibles'tributos.=Dio8 'etc.=Leon;26 de octubre de i83^. 

Excmn. SrVrbSi' ]h autoridad depositada por S. M. en los Gobíer« 
nos políticos, si la coníiahza que deben á el Gobierno de S. M. ha de 
corresponder dignamente á el deber y a la gratitud, sus funciones no 
deben contraerse á corregir los abusos, á desarraigar los males, á 
remover los obstáculos para la recta admiiiistracion, sino á prevenirlos. 

Esta Provincia, Excmo. Sr., es el modelo de sumisión y obedien
cia al Gobierno conslilucional, el carácter de sus habitantes es por 
naturaleza v por hábito, dócil, sufrido, incapaz de tomar parte en lo» 
negocios piiblicos , m éu las agitaciones, ni en los sistemas de parti
dos ni en acción alguna que tienda á alterar el orden establecido. 

Pero aun con esía ronFianza todavía pueden presentarse á sus ojos 
hechos que les baga salir de su apatía: hechos de que aprovechándose la 
malignidad de nitesf ros enemigos les sirva de motivo para mirar core 
horror unas instituciones justas y benéficas, un gobierno solícito y pa
ternal y unas autoridades que se desvelan por sü felicidad. 

Cercano está el dia , si pronto no1 se acude á su remedio, en que lo» 
tres grandes establecimientos de Beneficencia que existen con el nom
bre de Hospicios en está provincia, cierren sus puertas á los frutos de 
la desgracia ó de la debilidad; en el que 1.900 infantes desvalidos sin 
otro apoyo en la Sociedad que en la ley, ni mas patrocinio que el Go
bierno, y sin mas tutela que los agentes de su poder, doblemente 63--« 
puestos en las calles y entregados á la caridad del primero que pase, 
levanten su débil voz contra los autores de sü primera desgracia, con
tra la ley del desanlpkro, contra la imprevisión de los inspectores del 
ramo. Entonces, Excmo. S r . , no serán los hombres sino las leyes, el 
sistema, el Gobierno, las autoridades los que sufrirán el peso de la 
imputación, i Qué motivo, qué ocasión mas grata para el enemigo con 
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que desacreditar nuestra causa! Solved, dita el f a n á t i c o carlista, v o l 
ved la vista sobre la historia de estos establecimientos y hallareis los 
despotas protegiendo vuestros intereses, cubriendo vuestra desnudez, 
librándoos de la intemperie , formando vuestra educación, y dándoos 
los primeros elementos en las artes para que seáis mienibros útiles en 
esta, sociedad. Ved esos tiranos que hacían suyo el patrimonio de sus 
vasallos, que eran dueños de vuestras vidas y de vuestros bienes, con
servando vuestra desgraciada existencia,y proporcionándoos en medio 
de vuestra pobreza, recursos mi l para adquirir una subsistencia esta
ble para la pubertad. Ved , d i r á n , sí esos que os proclaman vuestros de
rechos, vuestra libertad, que renuncian el poder que los otros tenían 

y que os dicen que no a ten tarán contra vuestra propiedad , privándoos 
indirectamente de vuestra existencia, y con ella de unos bienes que la 
piedad de nuestros mayores quiso prodigaros, con el solo objeto de que 
se destináran en vuestro socorro. \ Ah, Sr., qué cuadro tan triste, qué 
espectáculo tan horroroso! No seré yo, Excmo. Sr., quien lleve con
migo el peso de la responsabilidad: no la Diputación , no el Gobierno 
de S. M . , no en fin la ley la que haya delineado el cuadro triste que 
se presentará. Mi voz tuvo eco, mis sentimientos hallaron simpatías en 
los dignos individuos de la Diputación provincial. La ley preveyó sa-
biamante el caso en que estos establecimientos quedasen indotados por 
la supresión del Diexmo, previniéndole en el artículo i5 déla de 19 de 
julio último: y autorizando plenamente á las Diputaciones para bus
car arbitrios con que atender á los objetos de aquellos si hubiese a l 
gún, déficit. E l Gobierno de S. M . descansó en el celo de la autoridad 
encargada de, su ejecución. ¿Pues en dónele está el mal? Hé aqui, 
Excmo. Sr., la historia de este espediente. La Diputación á el presen
tarse el primer síntoma de indotacion, de escasez de londos, creó el 
arbitrio de dos maravedís en libra de sal sobre el consumo de esta 
provincia. E l Intendente se opuso, fundado en que para semejantes 
impuestos se necesitaba ley especial según la Constitución, y con este 
motivo se abrieron unas hostilidades que condugeron la cuestión has
tia el punto de haber acordado la Diputación llevar su impuesto á eje
cución aun valiéndose de empleados que interviniesen y recaudasen á 
la vez con los Administradores de la Hacienda desde 1.0 de octubre. 
Aun todavía insistió el Intendente negándose á la adopción de la me
dida y protestándola con todas sus fuerzas. ¿Qué debía hacer en este 
caso la Diputación? ¿Debería llevar a cabo su resolución con escán
dalo de la provincia, apelando á la fuerza , rompiendo la unidad y la 
armonía que debe reinar entre las Autoridadesen todos tiempos y mas 
principalmente en las críticas circunstancias en que estos sucesos acae
cían, que eran precisamente cuando los enemigos amenazaban las Cas
tillas? La Diputación le cedió el campo; se retiró del combate y acu-
dlió á las Cortes. Pero sus sesiones se cerraron sin que recayese resolu-. 
cion. Mientras tanto el mal tomaba mayor incremeuio, se aumenta-



ban las necesidades, y la posición de la Diputación y la mia se hacian 
más críticas. En tal apuro acudimos á otros fondos de Beneficencia; sa
camos de ellos sus, sobrantes hasta 3o J rs. y socorrimos al de León: y 
para los de Astorga y Ponferrada, en donde aun eran mayores los ma
les, al Obispo para que anticipase del producto del Economato i 5 J 
rs. y á la Junta Diocesana para que á buena cuenta diese otros seis ó 
siete mil rs.; y en 12 del corriente se recurrió á S. M , pidiendo se sir
viese declarar que la Diputación en la imposición del arbitrio no se 
habia escedidó de las atribuciones que el referido artículo i5 de la ley 
de 19 de julio lo concedía. 

Por estas consideracionesr por los datos que arroja el espediente que 
tuvo el honor de elevar á S. M . esta Diputación , y porque de no pro
veer de pronto remedio á esta perentoria necesidad, el espíritu público 
de esta provincia presentaria un aspecto poco favorable á la causa 
justa de la libertad; y aun podria padecer alteración la tranquilidad y 
el orden público de la misma, me atrevo á suplicar á V. E. interpon* 
ga su influjo para la pronta y favorable resolución de las reverentes 
súplicas de esta Diputación. Dios etc. León 23 de noviembre de ISSJ. 

En iS de marzo contestando á una real orden reservada, dije al 
señor Miaistro entre otras cosas lo siguiente: 

"Otro es el remitido en queja del Intendente por haberse opuesto 
al establecimiento del arbitrio de seis rs. en fanega de sal para con 
sus productos cubrir el déficit que sintieron con la supresión del 
diezmo las tres casas de espósitos de esta provincia, arbitrio querido 
establecer por la Diputación á consecuencia de la plena é indepen
diente autoridad concedida por la ley de 29 de julio de 1837.^ 

Y concluía el todo de la comunicación. 
uEstas justas quejas, Exmo. señor, son las únicas que tiene la 

provincia de mi mando, estas sus únicas cuanto razonadas exigencias: 
que yo me atrevo á elevar á V . E. para que tomándolas en conside
ración dicte sobre ellas aquellas medidas enérgicas que su naturaleza 
exigen." 

NUM.0 7.° 
Exmo. Sr.—En nú comunicación de 23 de noviembre último, n ú 

mero 220 hacia presente á V. E. el estado lastimoso de los estableci
mientos de beneficencia de esta provincia, esponia ademas las causas 
que ocasionaba su decadencia y proponía los medios que creia podrían 
aliviar en parte tantos males, cuya comunicación ruego á V. E. se 
sirva tener á la vista y la adjunta copia que tengo el honor de incluir 



relativa al hospicio de Asiorga y su hijuela de Pon ferrada. Con estos 
documentos se penetrará % E. que los males de que me quejaba no 
solo no han disminuido sino aumentado, y de lo beneficioso que se
ria el que V. E tuviese á bien tomar una resolución acerca de lo que 
esponia en mi citada comunicación por ser urgentísimo el remeido á 
males tan estremos. 

Me seria muy sensible, Exrao. Sr., tener que contristar de nuevo 
el ánimo de V. E. con una pintura del deplorable estado de los esta
blecimientos de beneficencia de esta provincia y por lo tamo dejo de 
hacerlo, pero no de rogarle se sirva inclinar el real ánimo de S. M . i 
Jln de que mande adoptar alguna disposición para su pronto alivio» 
Dios etc.=:Leon i . f de abril de i838. 
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FE DE ERRATAS. 

Página. Línea. Dice. Léase. 

4 23 superslicialmente. . . superficialmenU 
5 lo los r ^ 
6 33 un. su 
7 3 i que desde. . . . . . . . /wr donde 
8 2 i.0 io 

t i 34 pague.. . pagase 
1,5 22 previene previno 
16 2 puesto . punto 
i 6 3 pudieron. pudieran. 
id. 3 y 4 conseguirse. consiguirlo 
t8 9 son. . . ^ eo/t 
23 i j delineada • . delineadas* 

9 consistia. . . . . . . . . . consistían 
29 9 hasta.. . . . . ̂  . . . . . /íflíía ÍI¿ 
id. 26 calculaban. . . . . . . . calculaba 
30 2 calculaban. . . . . . . . calculaba 
33 1 ̂  y 18 noviembre. . . octubre 
34 3o como con 
35 aS sentados. . . . . . . . . sentado 
id. 33 no he. . . . . . . . . . . no ha 
id. id. y cuanto. j cuanta 
id. 34 y 35 existe l a s . . . . . . . . . . existen las 
3 j 6 se dedicará se dedicarán 
4o última un. mi 
4 r r 1 moral' moralidad 
id. 21 vercerlas. . . . . . . . . vencerlas 
44 1.a el al 
45 6 ocogidas. ., ^ . . . . . . . acogidas 
47 8 aquel . . . . . d aquel 
48 26 occion. „ . acción 
id. última convirtiera. convertirá ' 






